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Secretaria Municipal 

PROVIDENCIA, 21 ENE W15 

EX.Hº ...6..3.__1 VISTOS: Lo dispuesto en los artirulos 5 letra d), 8, 12 y 63 letra i) de la Ley N°18.695, Orgánica 
Constitucional de Munkipalidades; y, lo establecido en la Ley N"19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos 
de Suministro y Prestación de Servicios y el Decreto S~remo N°250 de 2004 del Ministerio de Hacienda, que 
aprueba el Reglamento de ta ley antes mencionada.· 

CONSIDERANDO: Que mediante Memorandurn N"1.340 de fecha 16 de Enero de 2015, del Secretario Comunal de 
Planificación, se acompañan los antecedentes para et llamado a propue5ta pítilica para ta obra " EJECUCIOH Y 
CONSERVACION PAVIMENTOS COMUNA DE PROVIDENCIA PERIODO 2015 -2017".-

DECRETO: 

1.· Apruébanse las Bases Administrativas y Bases TE!cnkas que regirán la licitación plblica para la obra 
"EJECUCIOH Y CONSERVACIOH PAVIMENTOS COMUNA DE PROVIDENCIA PERIODO 2015-2017", las que para 
todos los efectos legales, forman parte integrante de este decreto.· 

2.- Llámase a propuesta pública para la obra "E:JECUCION Y CONSERVACION PAVIMENTOS COMUNA DE 
PROVIDENCIA PERIODO 20f5 - 2017". 

3.· CONSULTAS Y ACLARACIONES : Se podrán formular consultas a través del Sistema de Informaciones del 
Portat Mercado Público, hasta las 14:00 horas del dia 30 de Enero de 2015 y la respuesta a las consultas y 
aclaraciones se darán desdelas 14:00 horas del dia 10 de Febrero de 2015, por el mismo medio. -

4.- CIERRE RECEPCION DE OFERTAS: El día 23 de Febrero de 20 15, a las 12:00 horas.· 

5.- FECHA ACTO DE APERTURA ELECTROMICA : A las 12:00 horas del dia 23 de Febrero de 2015.· 

6.· FECHA DE ADJUDICACION: Día 2-4 de Abril de 2015.-

7.- GARANTIAS: Los oferentes deberán 11arantizar la seriedad de la oferta mediante Los oferentes deberán 
11arantizar la seriedad de la oferta mediante Boleta Bancaria, Vale Vista o Póliza de Seguro Cód. Pol "POL 
120131751 Póliza de seguro de caución para Ucitaciones, propuestas o subastas públicas o privadas a favor del 
Municipio, por un valor de SZ.000.000·, con una vi11encia l'lasta et día 25 de Mayo de 2015. · 

8.· La encargada del proceso es doña FRANCISCA ROMERO ZAPATA, de la Secretaria Comlllal de Planificación.· 

9.- Publíquese el llamado a propuesta pública, las Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás 
antecedentes de la propuesta, por la Secretaria Comunal de Planificación en el Sistema de !nformackmes del 
Portal Mercado Público, el día 22 DE ENERO DE 2015.-

Secretaria Comunal de Planificación 
Dirección de Admfnistración y Finanzas 
Dirección de Control 
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SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICAOÓN 
CoOl"dioación y Supervisión de Proyectos 

PROVIDENCIA, 16 de enero de 2015. 

DE : NICOLÁS VALENZUE LA LEVI 
SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

: JOSEFA ERRÁZURIZ GUILISASTI 
ALCALDESA 

Memorando Nt 1.340.-
Antecedente : Memorando N"26.032 (22-10-2014). 

Materia : Solicita aprobación licitación pública 
"EJECUCIÓN Y CONSERVAOÓN PAVIM ENTOS 

COMUNA DE PROVIDENCIA, PERIODO 201s-201r. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 21 letra e) de la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, adjunto remito a Ud . expediente de l icitación para el llamado a Propuesta Püblica por la 
"EJECUQÓN Y CONSERVACIÓN PAVIMENTOS COMUNA DE PROVIDENOA, PERIODO 2015-2017", parci su 

consideración v t rámites correspondientes. 

El responsable administrativo de esta licitación es Frandsca Romero Zapata. 

Saluda atentamente a Ud., 

Distribución/ 
Archivocorrelativos2015. 

• Archivo "EJECUCIÓN Y CONSERVACIÓN PAVIMENTOS COMUNA DE PROVIDENCIA, PERIODO 201S-
2017". 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

"EJECUCIÓN Y CONSERVACIÓN PAVIMENTOS COMUNA DE PROVIDENCIA, PERIODO 2015-2017" 

ITINERARIO DE LICITACIÓN 

Publicación Portal Mercado Público 
www.mercadopublico.ci 

Presentación de consultas hasta las 14:00 horas 
a través del Portal Mercado Público 
www.mercadopublico.cl 

Entrega de Aclaraciones y Respuestas a 
Consultas desde las 14:00 horas a través del 
Portal Mercado Público www mercadopubljco.cl 

Fecha de Cierre RecepdóndeOfertasa las lZ:OO 

horas. 

Fecha Acto de Apertura Electrónica a las 12:00 
horas. 

Fecha máxima de adjudicación a través del 
Portal Mercado Público. 

22deenerode2015 

30deE'nerode2015 

10de febrero de 2015 

23 de febrero de 2015 

23defebrerode2015 

24deabril de2015 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

"EJECUCIÓN Y CONSERVACIÓN PAVIMENTOS COMUNA DE PROVIDENOA, PERIODO 

2015-2017" 

BASES ADMINISTRATIVAS 

1.- GENERALIDADES 

Las presentes Bases Administrativas reglrán para el llamado a propuesta para la obra "EJECUCIÓN Y 

CONSERVAOÓN PAVIMENTOS COMUNA DE PROVIDENCIA PERIODO 201s-201r, a través del Portal 

Mercado Público, en adelante www.mercadopublico.ci.-

El contrato considerará la ejecución de obras nuevas, de renovación y reparación de pavimentos en Bien 

Nacional de Uso Público, en el interior de recintos de propiedad municipal, en arriendo, o;ontregadas en 

comodato y otros según lo determine la Municipalidad. 

El territorio comunal se divide en 2 sectores, Oriente y Poniente, como se indica en plano que se adjunta, cuyo 

limite corresponde a la línea de la cuneta de la solera Oriente de Pedro de Va!divia y Pedro de Valdi\lia Norte, 

estoes,laintersecciónentrelacal1adaylasolera. Así, lasoleraOrientequedadentrodelSectorOriente. 

La adjudicación de la licitación se realizará de forma separada para cada sector de la comuna {Oriente 

y/o Poniente). 

Lascondicionesespecialesdelalicitación,lascaracterísticasydetallesdelaprestacióndelservicloserán las 

indicadas en las presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes que conforman la 

presente propuesta pública. 

ARTICULO N2Z: 

La licitación se regirá por las normas señaladas en las presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas, 

aclaraciones y las respuestas a las consultas, por los términos del contrato, la Ley Nº19.886 de Bases sobre 

Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios y su reglamento contenido en el Decreto 

250 de 2004, del Ministerio de Hacienda y otras normas legales o reglamentarias que por la naturaleza de la 

contrataciónlE'fuerenaplicables. 

ARTICULO Ng3: Podrán presentarse a la licitación las personas naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras, que 

cumplanlosrequisitosestablecidosenlaspresentesBasesAdministrati\lasyBasesTécnicas. 

ARTICULO NQ4: Las bases Administrativas, Bases Técnicas y dem~s antecedentes de la propuesta serán 

publlcadosatravésdewww.mercadopubllco.ci. 

ARTICULO N9S: 

La inspección técnica de la obra estará a cargo del Departamento de Construcción, de la Dirección de Obras 

Municipales,enadelantelTO 

ARTICULO N26: 

Todas las consultas o dudas en relación a la propuesta deberán hacerse por escrito a través 
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www.mercadopublico.cl, en la fecha indicada en el Itinerario de licitación, publicado en dicho Portal. Las 

aclaraciories y respuestas a las consultas, si las hubiere, se harán por escrito en el mismo medio y p;isarán a 

formarparteintegrantedelasBasesAdminístrativasy/oBasesTécnicas,segúncorresponda. 

Será responsabilidad de los oferentes obte ner estos antecedentes del Portal Mercado Público. 

ARTICULO Ng7: 

La Municipalidad no proporcionará est1.1dios, proyectos, equipos, materiales y ningún otro antecedente o 

elemento para la ejecución de tas obras, salvo aquellos que se indiquen e~presamente en las Bases 

Administrativas y/o Bases Técnicas. 

ARTICULO N~8 : 

Por la naturalew de esta licitación, no se considera visita a terreno. Todas las consultas necesarias, deberán 

obligatoriamente efectuarse de acuerdo a lo indicado en el Artículo N"6, respeta ndo la forma y plazos 

indicados. 

2.· PRESENTACIÓN Y A¡>ERTURA DE LAS OFERTAS 

ARTICULON~: 

Los oferentes ingresarán a (www.mercadopublico.ci) los documentos que se indican a continuación y la oferta 

económica, hasta la fecha y hora indicada enel itinerario de licitación. Se podrá ingresar solo una oferta por 

oferente. 

A. Antecedentes Administrativos 

En forma física: 

A.1. Garantía de seriedad de la Oferta 

La garantía de seriedad de la oferta, podrá ser una BOLETA BANCARIA, VALE VISTA O PÓLIZA 

DE SEGURO y debera entregarse en la Oficina de Partes de Secretaria Municipal, ubicada en 

Pedro de Va ldivia Ng963, hast a las 14:00 hr:s. de la fecha de cierre de la receoción d(' l;is 

of('rtas indicada en el itinerario de licitación. Dicho documento, se deberá entregar en un 

sobrecerrado,debiendollevarelnombredeloferenteydelapropuestaen elanverso.Este 

documento será revisado por la Comisión de Apertura y enviado a Tesorería Municipal para su 

resguardo 

Dicho documento deberá tomarse por el oferente a nombre de la Municipalidad de 

Providencia, Rut. 69.070.300--9, por un monto de $2.000.000 (dos millones de pesos), con una 

vigenciade91díascorridosdesde lafechadeaperturadelapropuesta,convencimientoal 2S 

de mayo de 2015. 

Asimismo,deberáindícarlasiguienteglosa: 

En ga rantía de la seriedad de la oferta de (nombre del oferente) por la licitación denominada 

"EJECUCIÓN Y CONSERVACIÓN PAVIMENTOS COMUNA DE PROVIDENOA, PERIODO 2015· 

2017" 

Enelcasode!ValeVista,estaglosadeberáser es.critaenelreversodeldocumento 
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En el caso de la Póliza de Seguro, ésta será Cod. Poi 120131751 denominada "Póliza de 

seguro de caución paraUcitaciones,PropuestasoSubastasPúblicasoPrivadas"yseinduirála 

glosasei'ialada. 

Sedejae•presamenteestablecidoquenosonaplicableslascláusulasdearbitraje,siendolos 

tribunales de justicia los que tendrán la competencia de resolvercualquierconflictoentreel 

Municipio, la Compaf'iía Aseguradora y el Contratista. 

SiesBoletadeGarantfa,ésta,ademásdeberáseralavlstaeirrevocable. 

La Garantía de Seriedad de la Oferta será devuelta de acuerdo a lo indicado en el Artkulo N"lS 

delas presentes bases. 

Enform<1digital: 

A.2. Individualización completa del oferente, en formulario entregado (AneJCO N!!l). 

A.3. Certificado de Antecedentes L<iborales y Previsionales, emitido por la Dirección del Trabajo 

que acredite el comportamiento en materia de multas aplicadas y deudas previsionales que la 

cmprcS<J registra al momento de efectuar el trámite, el cual debe estar vigente a la fe-cha de 

apertura de la propuesta. 

A.4. Si el oferente es persona jurídica, deberá acompañar el formulario .,.Resumen de 

Antecedentes legales de Sociedades Oferentes~, debidamente firmada por el representante 

legal respectivo (Anexo N!2). 

A.5. Copia vigente de la Patente Municipal del oferente, del rubro asociado a la licitación. 

A.5. Declaración Jurada, debidamente firmada por el oferente o Representante Legal de la 

Empresa (AnexoN"3),lacualincluye· 

Declaración de notenerlnhabilidadesestablecidasene1Artículo4" dela LeyN" 19.886,de 

Compras Públicas. Enlorelacionadoalasvinculacionesdeparentesco. 

Declaración de los Oferentes referida a Condenas por Prácticas Antisindica!es o infracción a 

los Derechos Fundamentales del Trabajador, a que se refiere el artículo 4• de la Ley N" 

19.886,deComprasPUblicas. 

Declaración de noeslarlapersonajurfdicaoferentesujetaactualmentea la prohibición 
-temporal o perpetua- de celebrar actos y contratos con organismos del Estado, 
establecida en el N~2, del articulo 82 de la Ley 20.393, sobre responsabilidad penal de 
laspersonasjuridicas 

Antecedentes Técnicos 

6.L Antecedentes Curriculares de la empresa, que acrediten experiencia en trabajos similares 

Deberá acompañar certificados de contratos ejecutados durante los últimos 3 años, emitidos por el 

mandante, que indiquen, claramente nümero de metros cuadrados (m2) y monto de cada obra en 

pesos. Para ello deberá adjuntar la "Nómina de Contratos Ejecutados o en Ejecución" (Anexo N"4), 

entregada conforme al formato indicado en las presentes Bases Administrativas y sus respectivos 

respaldos, de lo contrario no serán considerados en la evaluación. 
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B.2. Certificado de Inscripción vigente de( Registro de Contratistas del MINVU, Obras Viales. Se 

aceptarácertificadoemitidoporlnternetsiese organismoasi lopermite. 

Todos los documentos V certificados solicitados, deberiin estar vigentes a la fecha de la apertura de la 
propuesta. 

El oferente no estará obligado a presentar el documento indicado en el punto A.6., cuando éste se encuentre 

en Chile Proveedores, circunstancia que deberá acreditar mediante el correspondiente comprobante, que 

deberá ser inclu;do en el Portal Mercado Público junto a los Antecedentes Administrativos, a fin de que ta 

Municipalidad a través de la Unidad responsable de la licitación, obte nga e lect rónicamente la Información 

requerida. En caso que el oferente presente en forma incompleta uno o más de los antecedentes solicltados, 

y/o éstos no estuvieren agregados en Chile Proveedores, la Municipalidad podrá solicitarlos a través de 

"Ada ración Ofertas" en los plazos indicados en el Articulo N"13 de las presentes bases. 

Propuesta Económica 

Los oferent es deberán efectuar su Oferta Económica a través del Portal Mercado Públlco 

(www.mercadopublic:o.cl ), hasta la fecha y hora indicada en el Itinerario de Licitación. los oferentes 

interesados en participar en ta presente licitación podrán ofertar por uno o ambos sectores de la 

comuna, lo cual implica llenar la Carta Oferta respectiva para el o los sectores que oferten (Oriente y/o 

Poniente). 

C.1. Carta Oferta Sector Oriente (Anuo N!.'S·A) 6 Carta Oferta Sector Poniente (Anexo S·B), 

debidamente firmado por el oferente o su representante Legal. 

Cada oferente, usando como base los valores del Listado de Precios Unitarios, indicará en su 

Carta Oferta UN COEFICIENTE CON 4 DECIMALES, por el cual deberán multiplicarse todos éstos 

para obtener los precios unitarios ofertados. El Listado de Precios Unitarios incluye Gastos 

Generales, Utilidades el.V.A. 

En el Portal Mercado Público fwww.mercadooublico.cll en la l'nea respectjva a ofertar los 

oferentes deberán indicar el valOI'" de $ l .· !un oesol debiendo adjuntar obligatoriamente el 

archivo correspondiente a la o las Cartas Oferta de él o los sectores a los que postulen. 

El oferente deberá considerar la totalidad de las partidas incluidas en el "Listado de Precios 

Unitarios". 

En caso de no poder ingresar los ant ecedentes al Portal Mercado Público, situación que deberá ser justific3da a 

través de un Cert ificado de lndisponibilidad del Sistema emitido por lil Dirección de Compras Públicas a 

nombredel oferente, sedeberáproceder cornoseindica: 

La Garantia de Seriedad de la Oferta se deberá entregar hastil Ja fecha v hora de cierre de recepción 

dela oferta indicadasen elttinerilriode licitación. 

Losantecedentessolicitadosenel presente artículo, se deberán entregar en un sobrecerrado con el 

nombre de la propuesta y del oferente en la portada, en un plazo máximo de dos horas a partir de la 

fecha v hora de cierre recepción de ofertas, en la Oficina de Partes de la Municipalidad. 

El Certificado de lndisponibilidad del Sistema emitido por la Dirección de Compras Públicas a nombre 

del oferente, se deber<1 entregar en un plazo no superior a 48 hOl'"as a partir de la fecha y hora de 
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cierre de receoción de la oferta indicadas en et it inerario de licitación, en la Oficina de Partes de la 

Municipalidad. 

3.- VALOR DEL CONTRATO 

ARTICULO N210: 

Los trabajos, se encargarán por el Sistema de Precios Unitarios V se pagarán mediante Estados de Pago 

mensuales, con la aprobación de la Inspección Técnica de Obra, como se señala en e l artículo N" 30, de las 

presentes bases. 

Los distintos tipos de obras que se consultan, son aquellos incluidos en el Listado de Precios Unit.:irios. los 

precios de laspartidasseránvalederospara las24horasde!día,delunesa Domingo, incluso festivos, sa lvo 

donde expresamente se indique lo contrario. 

ARTICULO NYll; 

El valor de la oferta incluye todo gasto que irrogue el cumplimiento total del contra to; por tratarse de obras 

contratadasporlaMunicipal idadparasuterritorío, estaránexentasdelosderechosmunicipales. 

4.- APERTURA DE LAS OFERTAS 

La apertura electrónlca se efectuará a través de l sistema de información establecido en el Portal Mercado 

Público, liberá ndose automáticamente las ofertas el día y hora establecidos en el Itinerario de licitación. Los 

oferentes podránefectuarsolounaofertaenelportaL 

La Comisión de Apertura estará conformada por el secretario Municipal, quien actuará como Ministro de Fe, el 

Director de Control y por el secretario Comunal de Planificación o quienes éstos designen para estos efectos. 

De la apertura se levantará Acta de Apertura Municipal, la que será suscrita por los funcionarios antes 

mencionados. 

Enesteactoseverificará la existencia de losdocumentossolicitadosenelartkuloNº9de las presentes Bases, 

dejándoseconstaridaen elActa.Elcontenidodelosmismosse analizaráduranteel periododeevaluaciónde 

lapropuesta.LaComisióndeAperturase limitaráa abrirlos archivosdigitalesyaverificarelconteriidodeellos, 

peroenningúncasopodrán calificarlos,conexcepcióndelaGararitíadeSeriedadde laDferta. 

La iriexistencia de cualqu ier antecedente requerido en el Artículo N'9 letra A (a excepción de la letra A.1.-), 

quedará registn1do en el Acta de Apertura, siendo posteriormente la Comisión de Evaluación quien tendrá la 

facultad de decidir si, debido a la naturaleza de la omisión o inexistel'ICia de algún antecedente, se declarará 

fuera de bases al oferente o se le solicitará a través del foro "Aclaraciones Ofertas" la información faltante. 

La iriexistencía de cualquier antecedente técnico y/o económico (Artkulo N' 9, letras B y C), har;i que la 

Comisión de Apertura declare la oferta fuera de bases. 

serevisará,erip rimerluga r,elsobrequecontieneeldocumentodegarantia.Siestagarantíanocum plieracon 

los requis itos solicltados en el Artículo N"9, letra A.1.-, se declarará fuera de bases y no se abrirá la oferta 

correspondiente. 

Luego, se abrirán los archivos digitales "Antecedentes Administ ra tivos" y "Antecedentes Técnicos", 

mencionándose los documentos que contiene cada uno de ellos, los que se anotarán en e( "Acta de Aperturau, 

~ 
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dejando constaricia además de las ofertas rechazadas (si las hubiere), con la indicación de la causal que origina 

elrechazo,yseconsignarán lasobservaciones. 

A continuación, se abrirá los archivos digitales de Ja " Propuest a EconómicaH, los cuales se anotarán en el Ac ta 

ya señalada. 

Los proponentes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horas siguientes a la apenura de las ofertas. 

EstasobservacionesdeberánefectuarseatravésdelSistemade Información 

5. - EVALUACIÓN 

ARTICULO NQ13: 

Laevaluaciónde!asofenasserealizaráatravésde unaComisión Evaluadora, encargada deestudiaryanalizar 
l;:is ofertas, constituida por un funcionario de la Dirección de Obras, un funcionario de la Dirección de Tránsito y 

un funcionario de la Secretaría Comunal de Planificac ión, quienes emiti rán el informe Final de Evaluación. 

La Comi5ión Evaluadora podrá 501lcitar a los oferentes que salven errores u omisiones fo rmales, siempre v 
cuando las rectificaciones de dichosvlcios v omi5iones no les confieran a e50s oferentes una situación de 

privilegio respecto de los demás compet idores, las que ningún ca50 podrán constituir modifH:ación de ta oferta 

yapresentada,niafectarlosprincipiosdeestrictasujeciónalasbasesyde igualdaddelosoferentes,ysiempre 

que se informe de dicha 50Jicitud al resto de los oferentes, a través del sistema de información . 

Para tales efectos, se utilizará el foro nAclaración OfertasH de la plataforma de licitaciones 

www.mercadopúblico.cl, otorgándole a los oferentes un plazo fatal no superior a 10 días corridos para su 

presentación desde la notificac ión por parte de la comisión. La no presentación en el plazo estipulado, 

facultaráalaComisiónparadeclararlosfueradebases. 

La evaluación se real izarádeacuerdoalossiguiente5criteriostécnicosyeconómicos: 

Oferta Económica 60% 

• Currículum 35% 

• Cumplimiento de los Requisitos Formales de Presentación de la Oferta 5% 

Para los efectos del proceso de evaluación de ofertas, el oferente deberá considerar el Anexo N96 

«Metodología v Pauta de Evaluac!ón«, en el cual se detalla la metodología v se establecerán las ponderaciones 

deloscriterios,factoresysub-factoresquesemntemplen. 

6.- ADJUDICACIÓN 

ARTICULO Nel4: 

El contratista se obliga a mantener vigente el valor de su oferta por el plazo de vigencia de la garantía de 

seriedaddel;;iofertaseñaladoenelartículoNi91etraA.l.-

En caso deexistirempate('fl el resultadodelaevaluación general se procederá a adjudicar a la oferta con el 

coeficiente más bajo. 

la Municipalidad podrá declarar desierta la propuesta cuando las ofertas no resulten convenientes a sus 

intereses o no se presenten ofertas, o declarar inadmisible las ofertas cuando no cumplieran con los 
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requisitos establecidos en las bases. Además, podrá rechazar las ofertas, si el Concejo Municipal no aprueba 

el Informe de Evaluación presentado, de acuerdo al artículo N•65 letra i) de la Ley 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades. 

ElplazomáximoquetendrálaMunicipalidadpararesolverlaadjudicacióndelapropuestaseráhastalafecha 

indicada en el itinerario de licitación publicado en el Portal Mercado Público. Cuando la adjudfcadón no se 

realice en este plazo, la Municipalidad comunicará en el Slstema de Información las razones que justifican éste 

incumplimiento e indicará un nuevo plazo para adjudicar, a través de un Decreto Alcaldicio, indicando en caso 

de ser necesario la renovación de la g<1rantía de seriedad de la oferta. 

ARTICULO NY15: 

Laadjudicacióndelalicitaciónserealizará paracadaunodelossectoresenforma independiente. 

La Comisión Evaluadora elaborará un informe dirigido a la Sra. Akaldesa, el cual propondrá la adjudicación 

de la licitación pública a la oferta que haya obtenido la mejor calificación general para cada Sector, una vez 

ponderados los factores y criterios técnicos y económicos de evaluación. 

La adjudicación se realizará mediante Decreto Alcaldicio el que será notificado a los adjudicatarios mediomte la 

publicación del mismo a través del Portal Mercado Público. 

Resuelta y adjudicada la propuesta o rechazadas todas las ofertas, se devolverán a los oferentes sus garantías a 

contar del 22 día hábil siguiente a la publicación en www.mcrgdopublico.ci de la resolución adoptada sin 

intereses ni reajustes, a través de la Tesorería Municipal, a excepción de los adjudicatarios, quien deberán 

reemplazarla por la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato v de aquellos oferentes ubicados en 

el segundoytercerdeacuerdoaJ ordendeprelaciónestablecidoen elinformedeEvaluación.Aestosú ltimos 

lesserádt'VUt' ltalagarantíaa contardel2"díahábils iguientealafechadesuscripcióndelcontrato. 

La adjudicación requerirá el acuerdo del Concejo Municipal. 

READJUDICAOON 

LaMunicipalidadtendrá !afacultaddereadjudicarlalicitación,encasodequeeloferenteseleccionado: 

Sedesistadelacelebracióndelcontrato. 

SeencuentreinhábilparacontratarconlaAdministracióndelEstadoenconformidadal art.49 

de la Ley 19.886 y art. 92 de su Reglamentos, al momento de la firma del contrato. 

No presente la garantía de fiel cumplimiento del contrato. 

No suscriba el contrato dentro del plazo establecido en las presentes Bases Administrativas, 

porcausasimputablesaéste. 

En cualquiera de estos casos, a dicho oferente se le hará efectiva la de garantía de seriedad de la oferta. 

7.- CONTRATO 

ARTICULO N916: 

Los contratos serán redactados por la Dirección Jurídica de la Munlc!pal!dad de conformidad a lo establecido en 

las presentes Bases Administratillas, Bases Técnicas y demás antecedentes de la propue~ta, aclaraciones v las 

respuestasalasconsultas,silashubiere,ylaofertadeladjudicatario. 
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los adjudicatarios deberán suscribir los contratos dentro del décimo día hábil siguiente a la fecha de 

notifiC<1dón del DecretodeAdjudicación.Paraloanterior,deberánconcurrlra la Dirección Jurídica dentro del 

plazo establecido. 

El atraso del adjudicatario en la suscripción del contrato, o del mandato a que se refiere el artlculo Nº23 v/o en 

la presentación de la garantia de fiel y oportuno cumplímiento del contrato en el plazo estipulado en el párrafo 

precedente, por causas imputables al contrat ista, facultará al munkipio para hacer efectiva la garantía de 

seriedad de la oferta, pudiendoenesteeventodejarsinefectolaadjudicacióny readjudicar lalicitaciónenel 

orden de prelación establecido en el informe de evaluación o bien dedararla desierta, todo ello sin perjuicio de 

lasaccionesquelaMunicipalidad puedaadoptarporlosperjuiciosírrogadosalosinteresesmunicipales. 

Una vez firmado el contrato y entregadas las garantías en la Dirección Jurídica, se levant<lrá Acta de Entrega de 

Terreno, la que sera suscrita por el contratista, la ITO y el Director de Obras Municipales. 

Para todos los efectos legales emanados del contrato que se ce lebre, el contratista deberá fijar su domicilio en 

la ciudad de Santiago. 

Las modificaciones de contrato se perfeccionaran en la misma forma establecida en el presente artículo 

Elcontratoestaráafcctoalosimpucstosqueexlgekiley. 

ARTICULO N!17: 

El contrato deberá protocolizarse en una Notarla Pública siendo de cargo del Contrat ista los gastos que se 

originen. 

ARTÍCULO N!18: 

Si el adjudicatario es persona jurldica, al momento de la firma del contrato, deberá acompat'lar copla de la 

documentación que acredite su constitución legal, (e.s<:rituras públicas de constitución y modificación de 

sociedad y protocolización del extracto social y su inscripción en el Registro de Comercio y publicado el mismo 

en el Diario Oficial dentro de plazo legal, certificado de vigencia de la sociedad otorgado a la fecha con notas 

marginales) yla personería del representan te legal. Para el caso en que exista un texto refundido, deberán 

acompañarse los citados documentos sólo a partir de dicho texto. No será necesario acompañar estos 

documentos si ellos se encuentran en Chile Proveedores. 

Las personasjurldlcas extranjeras deberán preseotar los documentos que acrediten su constitución y sus 

modificaciones, conforme a la legislación del país de origen, debidamente legalizados según rualquiera de !as 

formas señaladas en el Artículo 345 del Código de Procedimiento Gvil. Además, tendrá la obligación de otorgar 

y constitu ir, al momento de la adjudicación, mandato con poder suficiente o la constitución de socledad de 

nacionalidadchilen¡¡oagenciadelaextranjera,segúncorresponda,conla cualsecelebrar.ielcontratoycuyo 

objetodeberácomprenderlaejecucióndel mi5mo. 

Sin perjuicio de esto, la Dirección Juridica se reserva el derecho de solicitar, adicionalmente, toda aquella 

documentación que estime necesaria para la redacción del contrato. 

8.- GARANTIAS 

ARTICULO N219: 

Al momento de la firma del contrato en la Dirección Jurfdica, cada adjudicatario deberá reemplazar la garantia 
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de seriedad de su oferta por una Boleta de Garantía Bancaria por un monto de 2.000 U.f . (por cada sector), la 

que deberá mantenerse vigente durante todo el tiempo que dure éste y hasta un año después de la 
recepción provisoria de la obra, la que ga rantizará el fiel y oportuno cumplimiento de todas las obligaciones 

queasumaelcontratistil 

En caso de no contar con Boleta de Garantía, se podrá e ntrega r una Póliza de Garantla Cod. Poi. 120130189, 

120131794, 120131716 "póliza de garantía de cumpllmiento de contrato en general y de ejecución inmediata" 

6 120131312 "póliza de garantía para organismos públ icos, de carácter irrevocable y de ejecución inmediata", 

para garantizar el fiel y oportuno cumpl imiento del contrato por el mismo monto y vigencia señalados 

precedentemente. Asimismo, el contratista deberá adjuntar a la póliza una comunicación escrita en que señale 

el domicilio al que deberá notificarle la Municipalidad del sin iestro, si éste ocurriera. 

Se deja expresamente establecido que no son aplicables las cláusulas de arbit raje, siendo los t ribunales de 

justicia los que tendrán ta competencia de re501ver cualquier confücto entre el Municipio, la Compañía 

Aseguradora y el Contrat ista. 

Dichodocumentodeberáindica r lasiguienteglosa: 

En garantía por el Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato y todas las obligaciones solicitadas, de~ 

del odjud"cotariol por la obra denominada #EJECUOÓN y CONSERVACIÓN PAVIMENTOS COMUNA DE 

PROVIOENCIA PERIODO ZOlS-2017" , a nom bre de la Municipalidad de Providencia, Rut. 69.070.300-9. 

ARTICULO N"20: 

la ga rant ía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato 50licitada en el artículo precedente, caucionan 

también el p<1go de las obligaciones labor.iles y previsionales de los trabajadores de los contratantes. 

ARTICULO N"Zl: 

En caso de incumplimiento del contratista de las obligaciones que le impone el contrato o de las obligaciones 

laborales pecunia rias o previsionales con sus t rabajadores, la Municipalidad estará facultada para hacer 

efectiva la garantía de cumplimiento, administrativamente y sin necesidad de requerimiento ni acción judicial o 

arbit ral alguna. 

Lo anterior es sin perjuicio de las acciones que la Municipalidad pueda ejercer p¡i ra e~ igir el cumplimiento 

forzado de lo pactado o la reso lución del contrato, en ambos casos con la correspondiente indemnización de 

perjuicios. El incumplimiento comprende también el cumplimiento imperfecto o tardío de las obligaciones del 

contratista 

ARTICULO N"ZZ: 

la boleta bancaria o póliza de garant ía a que se refie re el artículo N!!19 precedente, debe rá acompañarse 

por el proponente al momento de la fi rma del contrato en la Dirección Jurldic.a. 

ARTICULO N"23: 

Al momento de la entrega de la Garantia en la Dirección Jurídica, el contratista deberá otorgar mandato a la 

Muriicipalidad, tan amplio como en Derecho se requ iera, para que ésta pueda e}ercer los derechos que 

emarien de los instrumentos señalados en el artículo N' 19 precedente, incluyendo la facultad de cobrar y 

percibi r los montos sellalados en el instrumento respectivo. Este mandato estará vigente durante todo el p lazo 

del coritrato y hasta su completa ejecución, y sólo se terminará una vez que se emita y notifique el respectivo 

Decreto Alcaldicio de Recepción Defiriit iva, en la forma dispuesta en el artículo N*S7 de estas bases. 
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ARTICULO N"24: 

El Departamento de Prevención de Riesgos Laborales de la Municipalidad será el encargado de vigilar el 

cumplimiento por parte de la empresa contratista o subcontratista de la obra, de la normativa relativa a lo 

dispuesto por el artículo 66 Bis de la Ley 16.744 sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales y 

el articulo 3• del Decreto Supremo W 594, de 1999, del Ministerio de S<llud. 

El cont ratista deberá entregar a la ITO, la ~ca rti lla de Regist ro Control de Empresas Contratistas y 

Subcontratistas"dent rodelp1azodetresdiasslguientesalaentregadeterreno 

9.- MODIFICAOONES 

ARTICULO N 2ZS: 

la Municipalidad se reserva el derecho de solicitar nuevos precios para ser incorporados al l istado de Precios 

Unitarios, de acuerdo con las condiciones que se indican en los artículos siguientes. 

OBRAS EXTRAORDINARIAS 

ARTICULO NG26: 

Si se dispone la realización de una Obra que no estuviese comprendida dentro de las Bases Técnicas o en 

el Listado de Precios Unitarios, el contratista deberá presentar en el Departamento de Construcción el 

presupuesto de dichas obras y el plazo si procede, en los formularios diseñados para el efecto, en un plazo 

máximo de S días hábiles a contar de la fecha de anotación en el Libro de Obras por parte de la ITO. Se 

debeacompañarundesglosedecubicaciónypreciosunitarios. 

El nuevo Precio Unitario que se acuerde con el Departamento de Construcción podrá se r aprobado 

mediante el v-s• correspondiente, o rechazado por !a Alcaldía. Esta aprobación o rechazo, se materializará 

por Decreto Alcaldicio y ello será comunicado al contratista por la ITO a través del Libro de Obras. Sólo 

despuésdeello,sepodrániniciarlostrabajosque requierenestenuevoPreciOUnltar!o. 

ARTICULO N228: 

La modificación del contrato, se entenderá vigente desde la fecha del Decreto Alcald icio, el que será 

notificado, además a través de la anotación en el libro de Obras. 

Si las obras que involucran este nuevo precio unitario, se ejecutaran sin cumpli r con las condiciones señaladas, 

ellas serán de cargo y responsabi lidad exclusiva del contratista, de lo cual se dejará constancia en el Libro de 

Obras 

El plazo para suscribir las modificaciones del contrato, será~ mismo que pa ra el contrato original. 

10.- REAJUSTES: 

ARTICULO N229: 

Los preciOs unitarios se reajustarán anualmente en un 100% de la variación que experimente el 1.P.C. que 

determine el Instituto Nacional de Estadísticas (lNE), usando como base el mes anterior a la firma del 
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ARTICULO N'230: 

Se cursarán EstddosdePago mensuales, de acuerdo a los encargosdetrabajosrecepcionados. Losp;igosse 

efectu<inín a más tardar dentro de los 15 días siguientes desde que la ITO recepcione conforme la factura y 

todos los certificados y documentos definidos en las presentes Bases como requisitos para proceder al pago. 

l<ls cubicaciones de las obras a ejecutar, se harán al momento del encargo, dejando Ja ITQ constancia de ellas 

enel LibrodeObra. 

Enlarecepciónseverificaránlascubicacionesylacorrectaejecucióndelasobras,lasqi;esepagaránde 

acuerdoaloejecutadovalcumplimientodeplazos. 

En caso que e~istan observaciones a los trabajos, la ITO dejará constancia en el Libro de Obras y otorgará los 

plazos correspondientes para corregirlas. 

Los valores de las obras, serán los correspondientes al momento de ejecutar el encargo. 

Cualquier modificación al encargo, deberá ser previamente autorizada por la ITO, quien realizará las 

correspondientescorrecciones,sólosiestasseencuentrandebidamentejustificadas. 

En aquellas obras de construcción que cuenten con proyecto aprobado por el SERVIU, el contratista deberá 

presentar las garantías requeridas por ese Organismo, y ajustarse a las exigencias establecidas de acuerdo a 

norma (ensayes y otros), solicltar la Recepción Final y presentar plano "As builr. La Municipalidad pagará por 

este concepto un 3,0% del valor de las obras involucradas. Dicho valor se calculará en base ¡¡I monto final 

deducidodel<1sobrasejecutadas.Losgastosdelnspecciónseráncanceladosporelmunicipio. 

El último Estado de pago, se cancelará una vez decretada la Recepción Provisoria. 

Los encargos de trabajos deberán ser ejecutados a medida que sean pedidos por la ITO, estos encargos se 

podrán efectuar mediante la anotación respectiva en el Libro de Obras o vía e-mail, indicando además el plazo 

de ejecución. 

Dependiendo del tipo de encargo, se entregarán los pl<1zos de ejecución. Para obras nuevas de gran 

envergadura,elcontratistadeberápresentarenunp!azonomayora 5días,contadosdesdelaanotaciónenel 

Libro de Obras, una Carta Gantt detilllada y el análisis de las etapas constructivas de la obra, las que serán 

aprobadcsporla l.T.O Encasodeincumpllmit!nto,elcontratistaseharáacreedora unamultadeacuerdoal 

artículo N" 59 de !as presentes bases. Los encargos, serán recibidos de acuerdo a los plazos indicados por la ITO 

para su ejecución. 

En todos los casos, la recepción de los encargos se hará siempre y cuando la totalidad de los escombros, 

materiales y equipos se hayan retirado, quedando la vía pública expedita. 

Los trabajos programados de reposición de calzadas, se ejecutarán preferentemente los fines de semana, en 

especial en las calles o avenidas de mayor flujo vehicular de la comuna, satvo en los casos determinados por la 

Municipalidad 

Todos los trabajos deben cont<1r con el permiso correspondiente, el cual estará e)(ento del pago de derechos 

municipales. Los permisos deben ser solicitados ingresando el formato tipo. Los trabajos de ca lzada deben 

contar con la aprobación de la Dirección de Tránsito. En casos de emergencia, se hará entrega de Permisos 
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Especiales que autoricen la ejecución de los trabajos. En todo caso, el permiso respectivo debe permanecer 

siempre en obra. 

Li! ITO puede proceder a hacerla recepcióndelosencargos a cualquierhoradeldfo hábil siguiente al plazo de 

término. 

Encasodeexistirimpedímentosparaeltérrninodelos encargoscontratados,origlnadosporalgúnservicio 

público u otra causal debidamente com probada por la JTO y sin que tenga responsabilidad el contratista, la 

Municipalidad podrá recibir los trabajos rea lmente ejecutados y los cancelará en el respectivo Estado de Pago, 

encargándoselaspartidaspendientesenelEstadodePagosiguiente. 

ARTICULO N!lll: 

PARA CADA ESTADO DE PAGO, se deber~ presentar: 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGAOONES LABORALES y PREVISIONALES: Conforme a 

lo dispuesto por la Ley N"20.123, de Subcontratación, emitido por la Inspección del Trabajo o 

entidades o institucio nes competentes, acreditando el monto y estado de cumplimiento de las 

obligadoneslabora lesyprevisionalesyelhechodenoexistirreclamosodenunciasrespectodesus 

trabajadores y/o de los trabajadores de los subcontratistas que se ocupan en la obra de que se 

trate, durante el período que comprende el estado de pago {Formulario F30-1). 

DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA: en la que indique el número de trabajadores de la 

empresa y de los subcontratos Que inteivinieron en la obra en el período que comprende el estado 

de pago. Estainformacióndeberásercoincidentecon lacantidaddetrabajadoresindicadaenlos 

respectivos certificados de cumpl imiento de las obligaciones laborales y previsionales. 

COMPROBANTE DE PAGO DE MULTAS, si las hu ble re. 

ACTA DE RECEPCIÓN DE LAS ÓRDENES DE TRABAJO donde se incluyen fechas de inicio y término 

de los encargos. 

ESTADO DE PAGO DETALLADO en el que se incluyan t odas las partidas correspondientes a los 

~ncargusu obrasencomendadds 

FACTURA CORRESPONDIENTE 

CERTIRCADO DE LAS ENTIDADES CORRESPONDIENTES que acredite que se ha dado 

cum plimiento a las disposiciones de la ley Nº 16.744 de Accidentes del Trabajo y Enfermedades 

Profesionales. 

RECIBO O CERTIFICADO que acredite el pago o autorización para la disposición de los materiales 

excedentesoescombrosporpartedeunvertederoo botadero debidamente autorizado. 

RESULTADOS DE ENSAYES DE LABORATORIO, exigidos de acuerdo a los trabajos ejecutados, 

segú nseindicaenlaspresentesBases Administratlvas. 

FORMULARIO DE CALIFICACIONES emitido por la Inspección Técnica de Obras, firmado por la 

empresa contratista. 

Certificado de vigencia de la Póliza de Garantía, sí corresponde, cuando lo solicite la ITO. 

Toda aquella documentación que se haya solicitado por Libro de Obri1S, durante el periodo que 

oomprendeelEstadodePago. 

ARTICULO N!!32: 

Quedaexpresamenteprohibidoqueel co ntratistadelalicltaclón, slnlaautorizaciónexpresade l Municipio, 

ceda otransflera <itl'rceros,acualquiertít uk:i,los derechosemanadosdelco nt r<ltoconexcepcióndela 

cesión de créditos a que hace referencia la LeyN" 19.983, de 2004. 

En el caso que la licitación se haya adjudicado a dos contrat istas distintos (uno para cada sector), se 

deberá tenerpresente losiguiente: 

11 
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Si alguno de los contratitas no pudiere ejecutar en su sector las obras que te hubieren sido 

encargadas, el contratista a cargo del otro sector de la comuna deberá ejecutar dichos trabajos, 
previa petición del ITO, respetando el valor de los precios unitarios por él señalados en su oferta 

económica. 

El ptaw para rechazar una factura será el máximo convencional establecido en el Artículo 3• N"2 de la 

referida ley N* 19.983, de 2004, esto es, 30 días. Este plazo se entenderá aceptado por el oferente desde el 

momento dela presentación de su oferta. 

12.- RETENCIONES 

ARTICULO N1133: 

Para el caso que el contratista o subcontratista no acredite oportunamente el cumplimiento de las obl igaciones 

laborales pecuniarias y previsionales en la forma señalada en el artículo N"30, la Municipalidad podrá retener 

de la5 obligaciones que tenga a favor de aquel o aquellos, el monto de que es responsable solidariamente a 

favor de los trabajadores de éstos, incluidas las eventuales indemnizaciones legales que correspondan por el 

término de la relación laboral, solo respecto del tiempo o período durante el cual el o los trabajadores del 

contratistaodelsubcontratistaprestaronserviciosparalaMunicipalidad. 

13.- RESPONSABILIDADES Y 06UGACIDNES DEL CONTRATISTA 

ARTICULO N"34: 

Serádeberyresponsabil idad del contratista: 

a) Informar a la Municipalidad, dentro de un plazo de 3 días corridos contados desde la fecha de 

entrega de terreno, el nombre del Experto en Prevención de Riesgos contratado para el evento, como 

asl también cualquier cambio que se produ~ca y toda otra información necesaria para dar 

cumplimiento a la normativa legal aplicable al régimen de subcontratación. 

b} Cumplir con La Normativa Vigente respecto a las obligaciones Labora les y Previsionales así como 

también la re lativa a la Higiene y seguridad respecto a todos los trabajadores que desempeflen alguna 

función, con ocasión del cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrata qui' se le 

encomienda. 

Mantener informada, en fonna escrita y actual izada a la Inspección Técnica, respecto a todas las 

empresas subcontratistas que desarrollen alguna actividad en la obra como parte del contrato 

encomendada. Además, deberá informar a la Inspección Técnica, el cumplimiento de las obligaciones 

laborales y previsionales de todos los trabajadores de la obra, mediante La presentación de los 

respectivos Certificados de la Inspección del Trabajo que la ley establece, respecto a la propia empresa 

contratista como de las empresas subcontratistas. Estos certificados deberán ser presentados para la 

cancelación de cada estado de pago de la forma definida en el artículo N"31 de las Bases 

Administrativas, las que deben cootener la infonnación de la obra (nombre y ubicación) y debef1 CtJbrir 

el períodototaldelestadode p<igo a CtJrsar. 

d) Mantener infonnada, en forma escrita y actualizada, a !a Inspección Técnica respecto al cumplimiento 

de la normativa de Higiene y seguridad que la Ley establece respecto de la propia empresa contratista 

y todas las empresas subcontratistas que desarrollen alguna actividad en la obra como parte del 

contrato encomendado. 

e) Disponer de todos los equipos y medidas de seguridad adecuados para el personal propio o 

subcontratado, para evitar accidentes laborales. 

El personal que esté ejecutando labores, deberá estar debidamente uniformado (Prenda con lago de la 
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empresa)dentrodeunplazodeSdfascorridoscontadosdesdelafechadeentregadeterreno 

g) Queda estrictamente prohibido que el personal use como comedor, baño o vestidor otro lugar que no 

seaeldestinadoparatalefecto. 

En caso que no cumpla, o lo haga fuera del plazo antes referido, se le aplicará una multa conforme 

aloestablecidoenelarticulo N"59deestasbases. 

ARTICULO N"35: 

Será obligación del contratista lac;oordinaciónconlosvecinos,de losencargosqueinvolucreninterrupciónde 

los accesosvehicularesa sus propiedades, para lo cual deberá documentar previamente ante la ITOdichos 

acuerdos. 

En el ca50 de obras de gran envergadura o cuando la JTO lo requiera, el contratista deberá repartir a los 

propietarios involucrados en el p..-oyecto, los folletos o cualquier documento explicativo de las obras, que fa rro 

hayaconfeccionadoparatalefecto. 

Será responsabilidad del contratista, verificar la existencia de redes de servicios, previo a la demolición de 

pavimentos. 

ARTICULO N1136: 

Será responsabilidad exclusiva del contratista mantener en el lugar de trabafo las condiciones sanitarias v 
ambientalesnecesariasparaproteger lavidaysaludde lostrabajadoresqueen ella se desempeñen, desde la 

entrega del terreno y durante la ejecución dela obra v sus prorrogas o adiciones, si las hubiere. LO anterior, de 

acuerdo al Decreto Supremo N9S94 del Ministerio de Salud. 

ARTICULO N•37: 

Será responsabilidad exdusivadel contratista,lacorrecraejecuclóndelasobrascontratadasydelacalidadde 

los materiales empleados en ésta, responsabilidad que se mantendrá vigente durante el período de garantía. El 

favorecido, en consecuencia, se obllga a rehacer sin costo alguno para la Municipalidad ven el más breve plazo 

cualquierobramale}ecutadaajuiciodelaMuniclpalidad. 

Fsta obligación no exime al contratista de la responsabilidad civil que le corresponde durante el plaw que 

establecelaLey. 

ARTICULO Nº 38: 

Sedejaconstanciaquelaseventua1esmarcasqueseindlquenen lasBasesTécnicassonsóloreferenciales,no 

obstante la cal idad de los materiales y elementos deberán cumplir con el estándar de cal idad de la marca 

indicada como referencia. Ante cualquier duda de la Inspección Técnica el contratista deberá efectuara su 

costa las correspondientes certificaciones ante un laboratorio reconocido v aprobado por la Municipolidad. 

Todos los materiales, equipos y elementos que resulten de las demoliciones o transformaciones y cuya 

utilización no este contemplada en la nueva obra, deberán ser entregados bajo inventario, ordenados, 

apilados, libre de escombros y limpios en la bodega municipal u otro recinto municipal, previo visto bueno de la 

Inspección Técnica. El contratista deberá entregar copia de la guia de ingreso a bodega correspondiente. 

la utilización en la obra de cualquier materia, equipo o elemento proveniente de la demolición o 

transformación,debecontar conlaaprobacióndelalnspecciónTécnica. 

los materiales no uti lizables serán retirados por el contratista v enviados a un botadero autorizado, previa 
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autorizaciónde lalTO 

ARTICULO Nº39: 

Ef contrntista deberá designar un profesional del área a cargo de las faenas (Ingeniero, Arquitecto o 

Constructor Civil), con teléfono celu lar para ser ubicado en cualquier momento, responsable de la conducción 

de lasobrasconquiendeberáentenderselalnspección Técnicaenrelacióndelamisma,conunaexperiencJa 

mínima de 5 años, acreditado mediante Declaración Jurada, certificados y currículum, que deberá entregar 

dentro de un plazo de 5 días corridos contados desde la fecha de entrega de terreno. [n caso que no 

presente dicho documento, o lo llaga fuera del plazo antes referido, se le aplicará una multa confonne a lo 

establecidoenelartkuloN' 59deestasbases. 

ARTICULO N1!40; 

Efectuada la entrega de terreno, será responsabilidad del ITO de la Obra, remitir obligatoriamente al 

Departamento de Prevención de Riesgos Labornles de la Dirección de Emergencias Comunales y Seguridad 

Interna, una copia firmada por la empresa contratista y subcontratista del Anexo V del Reglamento Nl!llO para 

NEmpresas Contratistas y Subcontratistas f>restadoras de Servicios de la Municipalidad de Providencia", donde 

conste la recepción y toma de conocimiento de dicho Reglamento. 

ARTICULO N1!41: 

El contratista llevará en las faenas un Libro de Obras que será proporcionado por la Municipalidad, donde se 

anotarán las deficiencias, atrasos u observaciones que le mereican el desarrollo de la obra a la Inspección 

Técnica. Asimismo, el contratista podrá efectuar consultas o solicitar aclaraciones por este medio. 

Para el ca50 de obras de envergadura, el cont rat ista deberá mantener pennanentemente un le¡¡ajo completo 

de antecedentes, planos y bases técnicas de la obra, además de todos aquellos documentos y antecedentes 

exigidos por la Ley Nº20.123 de SUbcontratación. 

ARTICULO Nº42: 

Los materiales empleados en la obra deberán cumplir con la norma del Instituto Nacional de Normalización y 

conlasinstruccionesdelfabricante. 

La Inspección Técnica podrá solicitar en cualquier momento ens.ayes de las Obras ejecutadas y/o certificados 

de ca lidad de los materiales utilizados, emitidos por entidades como IDIEM O OICTUC, de cargo del Contratista. 

Es obligación del contratista y requisito para cursar el Estado de Pago correspondiente, la presentación de los 

siguientesensayes, losque .\erilndecargodel contratista: 

ACTIVIDAD ENSAYES FRECUENOA 

Ca1zadadellormigón Flexo tracción Mín.lporpista 

Calzada de asfalto Densidad 
1 para superficies 
mayoresa30M2 

Acera de hormigón Compresión 
lparasuperf1eies 

mayoresaSOM2 

Granulometría 
lparavolúmenes 
mayores a SO M) 

Base estabilizada Densidad 1 por pista 

C.B.R. 
l parasuperficies 
mayoresa250M2 
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Además de los ensayes indicados, la ITO podrá exigir ensayes y/o certifirndos de calidad de los materiales 

utilizadoencualquierobraquelemerezcaduda,encuyocasolamunicipalidadcancel¡¡rásóloaquellosensayes 

que obtengan los resultados exigidos en las Bases Técnicas. Por c<1d<1 ensaye solicitado por la ITO que tenga 

resuttadosdeficientesest<1rá afecto a multa de acuerdo a loindicadoenartículoN•s9 de las presentes Bases, 

no obstante deberá rehacerla obra asu costo. 

Los encargos, se cancelarán junto con la presentación de los resu ltados de ensayos correspondientes. Estos 

ensayos deben ser reali zados por laboratorios certificados por el MINVU. 

ARTICULO NQ43: 

Para la reparación y ejecución de instalaciones,talescomo:eléctricas,agua,alcantarillado,teléfono,etc.,el 

contratista deberá cumplir con tas normas y reglamentos de los servicios correspondientes. 

El municipio no entregará planosreferencia lesdelaubicacióndeservldos 

ARTICULO N~44; 

El contratista debe tener siempre disponible un mail y te léfono celular, donde se le pueda comunicar de las 

actividades que debe ejecutar con urgencia, cualquier día y hora, inclusive en días sábados, domingos y 

festivos. Debe contar además con vehículo para controlar permanentemente to que sucede en terreno. 

Al momento de hacer los encargos, el contratista debe contar con: odómetro, huincha y cámara digital, a fin de 

crear un registro que pennita determinar las condiciones del terreno en forma previa y poste rior a la ejecución 

de los encargos. 

Para desarrollar y coordinar las emergencias, la ITO informará al contratista por cualquiera de los medios de 

comunicacióndispuestos,forma lizandodkho encargo, aldíahábilsiguiente. 

Para las obras y reparaciones de extrema urgencia et contratista deberá disponer de a lo menos una 

cuadrilla, cuya intervención puede ser solicitada en cualquier momento en forma verbal por la ITO, 

ratificándola posteliormente en el Ubre de Obras. Estos trabajos deben iniciarse a más tardar a la hora del 

avisovcrbaly/olibrodeobra. 

En aquellos trabajos que sea necesa rio hacer instalación de faenas, se cercará el área a ocuparen todo su 

perímetro con un cierro provisorio de l,O mts. de altura, construido en base a p!aca OSB de 11 mm. de espesor. 

EstecierroseplntaráexteriormentedecolorindicadoporlarTOya1AnexoN'7. 

lasáreasdetrabajodeberánseradvertidasconde!ineadoresocerradasconmalladeP.V.C.colornaranjo. 

ARTICULON'245: 

Serádecargodelcontratistalaobtencióndelosempalmesprovisoriosdeaguapotable,electricidad,etc. 

que sean necesarios para la ejecución de las obras de envergadura, como asimismo el pago de los 

consumos respectivos. 

En aquellas Obras en Que existen empalmes, será de cargo del contratista e l pago de los consumos de agua 

potable, electricidad, gas, teléfono, etc., durante el período de ejecución de los trabajos. En todos los puntos 

detrabajo,deberánutilizarsebañosquímicos. 

ARTICULO N~46: 

El contratista deberá instalar en cada lugar de trabajo a lo menos un letre ro tipo, según e l plano que se 
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adjunta(Anexo N"7),enelcual seindicasusdimensionesycontenido.Este letrero deberá estar en perfecto 

estado de conseNación y present<ición a criterio de la no, lo cual será fiscalizado y sancioriado de acuerdo 

alasmultasindicadasenelArtículoN"59delaspresentesbases. 

Para el caso de obras de gran envergadura o cuando lo determine la ITO, el contratista deberá instalar un 

letrero de dimensiones mayores, según plano que se adjunta (Ane)lo N"7). 

ARTICULO N°47; 

El contratistaser.í responsableantetercerosdetododañodetrimentooperjuicioqueocasioneconmotfvode 

lasobras,cualquieraseasucausa uorigen.Enconsecuencia,ala Municípalidadnolecaberesponsabilidad 

alguna al efecto. 

Se deberá considerar protección y pennanente mantención de aquellas especies vegetales que permanezcan 

enellugardelasobras,deacuerdoalodispuestoporlasOrdcnanzasmunicipalesquecorrespondan. 

Con el objeto de establcrcrrcsponsabilidadcs, el contratista deberá registraren video o fotografía digital, las 

zonas de trabajo previo a su ejecución. En caso contrario, cualquier reclamo deberá ser resuelto por el 

contratista a su costo. 

ARTICULO Nº48: 

Durantelaejecuclóndelasobraselcontratistadeberátomarlasmedidasqueseannecesariasparanodañar 

obras existentes de agua potable, redes de alcantarillado, cámaras, grifos, soleras, postes de ctectticidad, 

canaliiación de teléfooos, etc. Cualquier daño que se produica en este sentido, deberá ser reparado de 

inmediatobajosuresponsabllldadycosto. 

Para los trabajos de mantención de calzadas el contratistadeberácontemplarlaexistenciaen la comuna de 

estaciones de conteo vehkular que consiste en espiras conductivas instaladas bajo el pavimento. Cuando 

deban realizarse trabajos en zonasqueafectena lasinstalaclonesderonteosedeberá dar aviso a la ITOpara 

definir las reparaciones a efectuar, en todo caso se cuidará de no provocar daños en ellas, en caso contrario 

serádecargodelcontratistaelcostodereposicióndelasinstalacionesdañadas. 

ARTICULO N949: 

Será de cargo y responsabilidad del contratista, la colocación, el control y vigencia de las señalizaciones tanto 

diurna como oocturna, para las interruix;iones y desvíos del tránsito vehicular y peatonal que requiera el 

debarrnllo de las faenas como asimismo para indicar la existencia de los trabajO.'i, materiales, escombros, 

excavaciones. Será de exclusiva responsabilidad del contratista todo accidente, daño, perjuicio o menoscabo 

ocasionado en la persona o bienes ajenos con motivo del incumplimiento, cumplimiento tardío o Imperfecto 

de estas obligaciones. 

El contratista deberá dar estricto cumplimiento a !as siguientes normas legales y reglamentarias, en lo que 

fuera pertinente: 

a) Elartícu!o102 dela Ley de Tránsito. 

b) Decreto Nº 78 del año 2012, del Ministerio de Transporte y Teleoomunic<>clones, que aprueba el 

Manua!deSeñallzacióndeTránsito. 

e} Ordenanza Comunal de Ornato N"l de fecha Z4de Enero de 2002 y sus modificaciones. 

d) Ordenanza Comunal N' 14 de 14 de Enero de 2004, sobre Ocupación Transitoria del Espacio Público 

porcjccucióndefoenas. 

e) Decreto Supremo Nº594/1999, del Ministerio de Salud que aprueba el reglamento sobre Condiciones 

Sanitari.l.'iyAmbientalesB<isicasenloslugaresdetrabajo. 
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Ley Nº20.123, trabajo en Régimen de Subcontratacióny su Reglamento. 

g) Circular Nº2.345/07 de la Superintendencia de Seguridad Social, que imparte instrucciones respecto a 

l<1sobligacionesimpuestasalasempresasporlaleyN°20.123. 

h) Reglamento N~110 para Empresas Contratistas y Subcontratistas Prestadores de servidos de la 

Mun iclpa lidaddeProvidencia. 

Permiso Mu nicipal correspondiente. 

Toda otra Norma Constitucional, Legal, Reglamentaria u Ordenanzas, relatlva a la materia de la 

presente licitación. 

ARTlCUto N"SO: 

El contrati5w estará obligado a solicitar todos los permisos municipales de rotura y ocupación de veredas y 

calzadas que sean necesatios para (a ejecución de las obras, los que estarán exentos del pago de derechos, por 

tratarsedeunaobramunicipal 

ARTICULO N"Sl: 

Terminada la ejecución de una obra, el contratista deberá proceder, de inmediato, a retirar todos los 

materialesexcedentesyescombrosdepositadosenlavia pública. 

Durante la ejecución de los trabajos, no se podrá mantener escombros por más de 48 horas ni podrán ser 

acopiados en lugares donde impidan el tránsito peatonal o vehicular, para lo cual será obligación del 

contratista contar con un equipo permanente compuesto de: 

Un camión tolva de 6 m3 de capacidad mínima. 

UnminicargadortipoBobcat. 

Sí el contratista no cumpliere lo anteriormente señalado, la Municipalidad procederá a multarlo, de acuerdo a 

loindicadoenartículoN"59de las presentesBases. 

14.-PLAZOS 

ARTICULO N~52 : 

El contrato tend r;'i una duración de 2 años Idos años! a partir de la fecha de firma del Acta de Ent rega de 

Terreno. 

El contrato podrá ser renovado por un nuevo periodo de 2 años (dos años), lo que deberá ser aprobado 

por decreto Alcaldicio, y notificado al contratista mediante anotación en el Libro de Obras, con a lo menos 

30díasdeanticipaciónalvencimientodelplazoorigina l,ysiemprequeconcurranlassiguientescausales: 

1.- Si de la realización de un estudio compa rativo de Precios de Merca do con los precios que mantienen 

contratos de similares características en distintas comunas de Santiago, resulta conveniente para los 

interesesmunicipalesmantenerelvinculocontractual. 

2.- Experiencia adquirida en la forma de trabajo requerida por la Municipalidad para este contrato; 

Comportamiento de la empresa, convivencia con el entorno, capacidad de respuesta ante emergencias v 

obras de mayor envergadura. 

3.- Capacidad para atender en forma simultánea varios puntos de trabajos, respuesta oportuna a los 

requerimientosycumplimientodeencargosdentrodeplaio. 

4.-Personalidóneoyequipamlentodisponible. 

Ante la event ualidad de producirse la renovación señalada, el contratista deberá renovar todas las 

garantiasydocumentosrelacionados,en Iguales condiciones a lasentregadasporelcontratoor iginal. 
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ARTICULO N!!53: 

La ITO llevará un Libro de Obras, en forma independiente para cada uno de los sectores, donde se anotarán 

las deficiencias u observaciones que merezcan el des.arro llo de las obras. Por este mismo medio se notificarán 

lasmultasqueevenlualmenteapliquen. 

15.- RECEPCIÓN Y UQUIDAOÓN DEL CONTRATO 

lA RECEPCIÓN PROVISORIA 

ARTICULO Nes4: 

A la recepción provisoria de los trabajos, el contratista deberá reintegrar el Libro de Obra que fuera aportado 

por la Municipalidad 

ARTICULO N~ss: 

a) Una vez recibidos los encargos correspondientes al Ultimo Estado de pago, el contratista deberá 

:;olicitar por escrito en e l Libro de Obras,~ la ITO la recepción provisoria de la misma. 

SeprocederáadicharecepcióndentrodelosSdíashábilessiguientesalapetición 

Por la envergadura de las obras del contrato, se revisarán encargos en forma aleatoria de cada Estado 

de Pago. 

Se lcv<1nt<1rti un Acta de Recepción Provisoria la que deberá serfirm¡¡da por el contratista, la ITOyel 

Director de Obras. 

La ffO deberá solicitar la dictación del Decreto Alcaldicio que apruebe esta Recepción Provisoria. 

b) Si en el acto de recepción se encontraren observaciones, se otorgará un plazo adicional desde la fecha 

en que se anotan las observaciones en et Libro de Obras. De no cumplirse la solución de l¡¡s 

observaciones enelplazo indicadosccursará una multadeacuerdo a lo indicadoenel artkuloN"59 

Si el contratista cumple el plaio establecido para solucionar las observaciones, se efectuará la 

Recepción Provisoria con la fecha correspondiente al t érmino de las obras. 

d) En ningún caso podrá el contrat ista exCUS<lr su responsabilidad por los trabajos defectuosos, o negarse 

arecomtruirlosbajopretextode habersidoaceptadosporel inspectordela obra, reconstrucción que 

seré obligatorio efectuar. 

DE LA LIQUIDACIÓN FINAL DEL CONTRATO 

ARTÍCULO N"56: 

Dentro de los 30 días anteriores al vencimiento de la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato, 

laMunicipalidaddeberáefectuarlaliquidacióndelcontratoylaRecepción Definitiva de las obras 

La liquidación deberá establecer claramente los saldos pendientes que resu lten a favor o en contr¡¡ de l 

contratista, incluyendoelpago delasmultassilashubiere,yserásuscritaporlaMunicipalidad. 

DE lA RECEPOÓN DEFJNmVA 

Una vez efectuada la liquidación del contrato y si no hubiera observaciones por parte de la Municipalidad, se 
procederáaefectuarlaRecepciónDcfinltiv¡¡del<1sobras. 

Para la Recepción Definitiva se levantará acta suscrita por et contrat ista, o el profesional designado por la 
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empre'WI, la JTO y el Director de Obras. 

la Recepción Definitiva de las obras y la liquidación del contrato serán aprobadas por Decreto Akafdicio el que 

dispondrá además, la devolución de la gardntía de fiel y opor1uno cumplimiento del contrato. 

Dicho Decreto será notificado al contratista por la ITO y si éste no objetare la liquidación de l contrato dentro 

del plazo de 5 días hábiles contados desde la not ificación del Decreto, se entenderá que otorga a la 

Municipalidad el más amplio, total y completo finiquito y renuncia a toda acción o derecho en relación al 

17.-MULTAS 

ARTICULO N258: 

La Municipalidad se reserva el derecho, previo informe de la JTO, de aplicar s<1nciones al Contratista en e l 

caso de que no haya dado cumpl imiento a cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato o que 

le impone la ley. 

las multas podrán ser recurridas por el contratista en un plazo de S días hábiles desde la fecha de su 

notificación, mediante documento escrito dirigido al Director de Obras. 

Las mullas que se apliquen al contratista deberán ser pagadas en Tesorería Municipal y su comprobante 

deberáserpresentadojuntoa la factura del EstadodePagocorrespondientedurante elperíododeejecución 

delas obras. 

ARTICULO NPS9; 

El monto de las multas será el que se indica a continuación, las cuales serán notificadas por 1a ITO, para efectos 
dela aplicación: 

MULTA 

lncumplimientode laleydeTránsito 

Incumplimiento de Ordenanzas Municipales 

Noemplearloselementosdeseguridadenlaobraovfapúblicaoomolo 

ordenan lateyylosreglamentos 

Incumplimiento de tas instrucciones estampadas por ta Inspección Técnica 

enelLibrodeObras 

Incumplimiento en las indicaciones establP.Cidas en las Bases 

Administrativas y Técnicas 

Incumplimiento del Decreto Supremo N"S94/1999, del Ministerio de 

Salud, que aprueba Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y 

AmbientalesBásicasenloslugaresdetrabajo 

En caso de no cumplimiento de los plazos para resolver las observaciones 

durantelagarantiadelaobra 

Abandono o ¡¡copio de m¡¡ter i¡¡les o e.scombros en lil vía pública sin 

autorización 

Confeccionar mezclas de mortero u hormigón en forma manual 

directamenteensobreelpavimento 

Atrasoen laentreg<1del<1sobr<1s 

Ensayes con resultados negativos 

Emergencias no atendida: oportunamente según requerimiento de la ITO 
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MONTO 

1 U™ por evento. 

lUTMporcvcnto 

3 UTM por evento 

JUTMporinstrucción 

lUTMporlnfracclón 

3UTMpordía 

3UTMpordíadeatraso 

SUTMporevento 

S UTM por evento 

lUTMporcadadíaderetardo 

3UTMporen5aye 

S UTM por evento 
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ARTICULO Nº60: 

Seráncausalesdetérminoanticipadodelcontratolassiguientes: 

Laresciliaciónomutuoacuerdodelaspartes. 

Quiebra o estado notorio de lnsotvencia del contratista, a menos que se mejoren las cauciones 

entregadas o las existentes sean sufici€ntf'sparn garantizar el cumplimiento del contrato. 

Fuerzamayorocasofortuito. 

Porexiglrloelinteréspúblicoolaseguridadnacional,fundadamente. 

Incumplimiento de las bases, así como cualquiera de las obligaciOnes que el contratista asuma en 

virtud del Contrato, especialmente consignadas en el Articulo N' 34 y siguientes, siendo suficiente para 

ello el Informe de la Dirección de Obras, pudiendo la Municipalidad hacer efectiva la garantia de fiel y 

oportuno cumplimiento del contrato de acuerdo al monto del perjuicio ocasionado por el 

incumplimiento. se considerará incumplimiento grave, cuando el monto acumulado de las multas 

supereel25%delvalortotaldelcontrato. 

En estos eventos (salvo la resciliacióno mutuo acuerdo de las partes, Fuerza mayorocosofortuitoo por 

exigirloelinteréspúblicoolaseguridadnacional)elcontratotermlnaráporvlaadmlnistrativa,sinnecesldadde 

intervención judiclal alguna, haciéndose efectiva la garantía de fiel cumplimiento del contrato, procediéndos.e 

a su liquidaciónfinalynoteniendopore\loelcontratista acción, reclamaciónoderechoalgunoencontradela 

municipalidad 

18.- OTRAS DISPOSICIONES 

JERARQUÍA DE ANTECEDENTES 

ARTICULO N~61: 

Toda injerencia administrativa indicada en las Bas.es Técnicas es válida en la medida que nos.e contrapongan 

conlasindicadasen lasBase.Administrativas 
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ANEXO Nºl 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"EJECUCIÓN Y CONSERVACIÓN PAVIMENTOS COMUNA DE PROVIDENCIA, PERIODO 2015-2017" 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL OFERENTE 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
(SI ES PERSONA JURÍDICA) 

CÉDULA DE IDENTIDAD 

DIRECCION 

TELÉFONO 

CORREO ELECTRÓNICO 

FirmaOferenteoRepresentantelegal 

Fetha _______ _ 
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ANEXONº2 

UCITAOÓN PÚBLICA 

"EJECUOÓN Y CONSERVACIÓN PAVIMENTOS COMUNA DE PROVIDENCIA, PERIODO 2015-2017" 

RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES 

ESCRITURA PÚBLICA 

DE CONSTITUCIÓN 

RAZÓN SOCIAL 

OBJETO 

CAPITAL 

soc1osr1 

ADMINISTRACIÓN Y USO 
RAZÓN SOCIAl 

NOMBRE DIRECTORES(.,.) 

REPRESENTANTE LEGAL 

DURACIÓN 

(•)EN CASO DE QUE LA SOCIEDAD OFERfNTE ESTUVIERE CONSTITUIDA POR ALGUNA SOCIEDAD, SE DEBERÁ 
ADEMÁS INFORMAR El NOMBRE DE LOS SOCIOS DE ESTA O ESTAS SOCIEDADES. 

(u ) EN CASO QUE LA SOCIEDAD OFERENTE FUERE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Firma Ofere11te o Representante legal 

Fecha ________ _ 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXON23 

" EJECUCIÓN YCONSERVAOÓN PAVIMENTOS COMUNA DE PROvtDENCIA, PERIODO 2015-2017" 

DECLARACIÓN JURADA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDUlADEIOENTIDADORUT ·--------------

DECLARA; 

Nohabersidocondenado,dentrodelosdosañosanteriores<1l rnornentodepresentacióndelaoferta, 
por prácticas antisindicales, por infracción a los derechos fundamentales del trabajador o por delitos 
concursa les establecidos en el Código Pena (referidas en el articulo 49 de la Ley Ni19.886, de Compras 
Públicas). 

No tener las inhabil:dades establecidas en el Artículo 4l! de la Ley Nl! 19.886, de Compras Püblic.as, en el 
sentido de no poseer vínculos de parentesco con los funcionarios Directivos de los Órganos de la 
Administración del Estado y de las Empresas y Corporaciones del Es lado, ni con las personas unidas a 
ellas por los vinculos de parenlesco descrilos en la letra b) del artículo 54 de la ley N1118.575, Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado 

La persona juridica que represento no se encuentra sujeta actualmente a la prohibición -sea 
temporal o perpetua- de celebrar actos v contratos con organismos del Estado, establecida en el 
Nº2, artículo 32 de la Ley 20.393, sobre responsabilidad penal de las personas jurídicas (este punto 
deladeclaracJ6naplicaexclusivamenteapersonas jurfdlcas). 

Firma Oferente o Representante legal 

"'~--------
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ANEXONl!4 

"EJECUCIÓN Y CONSERVACIÓN PAVIMENTOS COMUNA DE PROVIDENCIA, PERIODO 2015-2017" 

NÓMINA DE OBRAS EJECUTADAS O EN EJECUCIÓN 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAl 

dOUlA OE IDENTIDAD 0 RUT 

AÑOS DE E>CPERIENCIA EMPRESA; 

NOMBRE 
EMPRESA/INSTITUCIÓN 

Persona de Contacto 

Correo Electrónico 1Teléfono 1 .. c=~~~~--tc~~~~~~~~~~-t"~=t~~~~-----j 
Vigencia del Servicio Desde 1 1 Hasta 1 

Nº 

Oescrlpclón Gene1al 

MONTOTOTAl 
CONTRATO 

I M2depavimento 1 

NOMBRE 
EM PRESA/INSTITUCIÓN 

Persona de Contacto lco<go 1 
CorreoElectr6nlco ITeléfono l 

Vigencia del Servido Desde l !Hasta 1 

Descripción General 

CONTRATO jM2de pavJmento 1 

Replicarestec::uadro lasvecesqueseannecesariasparaacre<litarlosañosdeexperlendayespeclalidaden 
elrubroobjetodelicltación. 

Toda trabajo ad declarado debe ser acompañada por certific¡idos o contratos qve respa lden dkha 
informadón.Paratalcaso,asocieelnúmerodefichac;:onlarespectivacertifkadón. 

Firma Oferente o Representante legal 



MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA 

···-. -·--- ··----

LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXO N!!S-A 

"EJECUCIÓN Y CONSERVAOÓN PAVIMENTOS COMUNA DE PROVIDENCIA, PERIODO 2015-2017" 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAl 

CARTA OFERTA 
"SECTOR ORIENTE" 

CÉDUlADE IDENTIDADORUT : _____________ _ 

Nuestraofertaconsistenteenelcoeficientecon4decimalesparalaejecuciónde lasactividades pore1Sistema 
de Precios Unitarios para el SECTOR ORIENTE es el siguiente: 

COEFICIENTE SECTOR ORIENTE ------

Dedaro aceptar en todos sus puntos, lo estipulado en las Bases Adm inistrativas, Bases recnicas, aclaraciones 

yrespuest<1saconsultasytodosaquellosantecedentesentregadosporlaMunicipalidad. 

Firma Oferente o Representante Legal 

Fecha _ _______ _ 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXO NiS-B 

"EJECUOÓN Y CONSERVACIÓN PAVIMENTOS COMUNA DE PROVIDENCIA, PERIODO 2015-2017" 

NOMBRE O RAZÓN SOOAL 

CARTA OFERTA 
"SECTOR PONIENTE" 

dDULAOEIOENTIOAOORUT : _____________ _ 

Nuestra oferta consistente en et coeficiente con 4 decimales para la ejecución de las actividades por el Sistema 
de Precios Unitarios para el SECTOR PONIENTE es el siguiente: 

COEFICIENTE SECTOR PONIENTE 

Declaro aceptar en todos sus puntos, lo estipulado en Las Bases Administrativas, Bases Técnicas, aclaraciones 
y respuestas a consultas y todos aqvel los antecedentes entregados por la Municipalidad. 

FirmaOferenteoRepresentantelegaJ 

"'~---------
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LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXO N!! 6 

"EJECUCIÓN Y CONSERVACIÓN PAVIMENTOS COMUNA DE PROVIDENCIA, PERIODO 2015-2017" 

METODOLOGÍA Y PAUTA DE EVALUACIÓN 

La Pauta de Eval1,1ación indicada en las Bases Administrativas, se aplicara de acuerdo a la siguiente 
metodología. 

1.- OFERTA ECONÓMICA (60%) 

La metodología de evaluación para este ítem se hará de acuerdo a la relación de menor coeficiente para 
cada unodelossectores. lJeacuerdoa lo anterior, se utiliza la siguiente fórmula: 

1.1. Oferta Económica Sector Oriente 

Puntaje= CMVxlOO 
CE 

CMV =Coeficiente de Menor Va!or Oriente 
=Coeficientedelaempresa 

Total Puntaje 1.1 = Puritaje x 0,60 

1.2.0ferta Económica Sector Poniente 

Puntaje=~xlOO 

CE 

CMV =Coeficiente de Menor Valor Poniente 
CE =Coeficiente de la empresa 

T~talPu11taje 1.2:: Puntale x 0;60 
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2.- CURRICULUM (35%) 

De los antecedentes solicltados a las empresas en el Artículo Nqg 8.1 de las Bases Administ rativas, se 
consideransololasobrasejecutadasen losúltimos tresañosyquecuentenconcertificados,emitidospor 
el mandante, en que indiq ue como mínimo el monto y descripción de la obra. 

a) Registro Inscrito (2)%): Se evaluará de acuerdo a Certificado vigente presentado. 

REGISTROS CATEGORÍA PUNTAJE 

1• 100 ,. 70 
MINVU B-1 ,. 30 

" 10 

ª"'Puntajede b tablax0,25 

b) Años de Experiencia (35%): Se evaluarán los años de experiencia de los part icipantes, 
contabilizados a partir del Inicio de obras de la experiencia más antigua, según currícu lum adjunto. 

Elpuntajeestádadosegúnelsiguienteorden: 

Experiencia Puntaje (puntos) 
DeDamenosdelaño 20 
De lameriosde2años 40 
De2ameriosde3ai'ios 80 

De3ai'iosy más 100 

[ b "' Punta)edelatablaJC0,35 j 
Metros cuadrados construidos(20%): Este sub-criterio se escalonará de menor a mayor cantidad de 
metros cuadrados construidos instalados en los últimos tres años (contados desde el acto de 
apertura hacia atrás), el puritajeescomosigue: 

c =(cantidad metros cuadrados construidos de experiencia oferta evaluada/ Oferta con mayor 
cantidad de metros cuadrados construidos en eJCperienda] x0,20 

d) Monto en pesos de los proyectos asociados (20%): Este factor se escalonará de merior a mayor 
monto en pesos de los proyectos asociados (ejecutados) en los últimos tres años {contados desde 
elactodeaperturahaciaatrás),elpuntaJeescomoslgue: 

d =(monto en pesos de los proyectos asociados oferta evaluada/ Oferta con mayor monto eri 
pesos, de '°5 l)(oy«tOS asociados) K 0,20 

ToiarPuntaje2=(a+b+c+d)K0,3S ] 
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3.- CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES DE LA OFERTA (S%) 

Para este criterio de cvalu.Jción, las ofertas se compararán entre sí, conforme a los ;;mlccedcntes 
presentados y se jerarquizarán otorgándole el máldmo puntaje (de O a 100 ptos.) a las ofertas que 
presenten fa totalidad de antecedentes conforme a bases, y luego, disminuyendo por cada documento o 
antecedentepresentadofueradefechaoquehayadebidoserrectificado. 

Descripción 

Entrega dentro del plazo original el 100% de los 
Documentos Administrativos. 
Entregaorcctificadcla2antcccdcntescninstancia 
posterioralcierredelprocesodelicitación. 
Entregaorectificade3a4antecedenteseninstancla 
posterioralcierredelorocesodelicitación. 
Entrega o rectifica 5 ó más antecedentes en instancia 
posterloralcierredelprocesodelicitación. 

Puntaje(puntos) 

100 

80 

50 

Total Punta je 3 =Punta/e de la tabla x 0,05 

4.- EVALUACIÓN FINAL 

4.1. EVALUACIÓN FINAL SECTOR ORIENTE 

PUNTAJE FINAL SECTOR ORIENTE • TPl.1 + TP2 + TP3 

4.2 .. EVALUACIÓN FINAL SECTOR PONIENTE 

PUNTAJE FINAL SECTOR PONIENTE • TPl.2 +TP2+ TP3 

TPl.l:TotalPuntajeSectorOriente 
TP1.2:TotalPuntajeSectorPoniente 
TP2:Total Puntaje2 
TP3:Total Puntaje3 
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ANEXO Nº7 

" EJECUCIÓN Y CONSERVACIÓN PAVIMENTOS COMUNA DE PROVIDENCIA, PERIODO 2015·2017H 

LETREROS DE OBRA 



APLICACIÓN DE LA IMAGEN CORPORATIVA 
LETRERO OBRAS 

Tamaño letrero 
1 ,20 x 80 mts. 

•color 
pantane 1787 e 
Tipografia 
Futura Extra Block BT 
Futura LT BT 

REPARACIÓN ESTRUCTURAL MULTIPOSTES 
COMUNA DE PROVIDENCIA 

-----===+=1=:!::~1-'!91'1"" 

eolVALO~~ll;I PU,,_ 



APLICACIÓN DE LA IMAGEN CORPORATIVA 
LETRERO OBRAS 

Tamaño letrero 
2 x 1,35 mts. 

•Color 
pantone 1787 e 
Tipografia 
Futuro Extra Block BT 
Futuro LT BT 

RIPARACIÓN ESTRUCTURAL MULTIPOSTU 
COMUNA DI PROVIDINClA 

luluroertrublock br/250pq 



APLICACIÓN DE LA IMAGEN CORPORATIVA 
LETRERO OBRAS 

Tamaño letrero 
3 x 2 mts. 

•Color 
pantone 1787 e 
Tipografia 
Futura Extra Block BT 
Futura LT BT 

REPARACIÓN ESTRUCTURAL MULllPOSTES 
COMUNA DE PROVIDENCIA 

luTurohbt/370pts 



APLICACIÓN DE LA IMAGEN CORPORATIVA 
CIERROS PROVISORIOS - OBRAS 

•Color 
pantone 1787 e 

MEJORAMIENTO 
MUSEO TAJAMARES 

Cl@muni_provi - www.prcMdericio.d - (j/MunicipalídadOeProvidendo 

1il:a 
MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA 

Contocto: 2654 3200 

Noto : Estructuro de 2,44 metros de alto, construido en placo OSB. El cierro provisorio deberó ser pintado y 
llevor6 nombre de lo obra y 1ogo municipal. 
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DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN 

LICIT ACION PÚBLICA 

"EJECUCIÓN Y CONSERVACIÓN PAVIMENTOS COMUNA DE PROVIDENCIA 
PERIODO 2015-2017" 

BASES TÉCNICAS 

GENERALIDADES: 

Las obras o reparaciones que se encomienden se podrán realizar en el Bien Nacional de Uso 
Público, en el interior de recintos de propiedad municipal, en arriendo, entregadas en comodato y 
otros seg Un lo determine la Municipalidad. 

Las Bases Técnicas señaladas en el Manual de Pavimentación y Aguas Lluvias del SERVIU 
Metropolitano, serán complementarias a estas Bases Técnicas y se pueden consultar en la página 
web www.serviu.ci/13/oavimentación 

1.- OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

A.- BASES 

A.01.00.0 

Base estabilizada 

Sobre la sub-base debidamente compactada, nivelada, y recibida por la l.T.O., se extenderá una 
capa de material estabilizado, el espesor será. indicado por la l.T.O. 

El estabilizado será. compactado con la humedad óptima, hasta conseguir como mínimo el 95% de 
la densidad máxima compactada seca ( DMCS), determinada por el ensayo del Proctor Modificado 
(Nch 1534·2). Se compactará por capas de un espesor máximo de 20 cm 

El material de la base estabilizada deberá cumplir con la granulometría indicada en Manual de 
Pavimentación y Aguas Lluvia del SERVIU Metropolitano, Diciembre 2005. 

Cada vez que lo estime conveniente, la l.T.0 . podrá solicitar cualquiera de los siguientes ensayes 
relacionados con la construcción de subrasantes y bases: 

Análisis granulométrico de suelos, designación ASTM, D 422. 
Limites de Atterberg designación ASTM, D 431 8 
Compactación Proctor Modificado, designación ASTM, D 1557. 
Ensaye CBR, designación ASTM, D 1883. 
Densidad del suelo, mediante cono de arena, designación ASTM, D 1556. 
Densidad en terreno, mediante densímetro nuclear, designación ASTM, O 2922. 
Abrasión del ag regado grueso, designación ASTM , C 131 

A.02.00.0 

Las bases de arena estarán constituidas por material granular y un contenido de finos que no 
sobrepase el 15%. Se deberán compactar mecánicamente. 



~ ,.,il MUNICIPALIDAD DE 
r1'~ 'PROVIDENCIA 

DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN 

A.03.00.0 

Relleno de Arena Rubia 

Esta acti\/idad contempla el relleno y compactación por medios hidráulicos, de arena con contenido 
de finos no mayor al 15%. Se utilizará en canalización de duetos, tanto para la cama de arena de la 
tubería como para el relleno de las oquedades entre la tuberia. Esta envoltura será como mínimo, 
hasta 0.10 mts sobre la clave de las tuberías. 

A.04.00.0 

Considera una capa de ripio chancado con tamaño máximo de 1 %", de 5 cms. de espesor. Esta 
capa deberá ser compactada y mojada, de manera que la grava penetre en la sub-base. El proceso 
se repetirá hasta que la superficie no presente afloramientos de tierra y la piedra ya no se pueda 
incorporar al subsuelo. 

La compactación se hará por medios mecánicos y el material se humedecerá debidamente 
produciendo el máximo de compactación posible. En veredas, se debe abarcar incluso la zona de 
las soJerillas. 

A.05.00.0 

Base de suelo cemento e= O 15 m. 

La base de suelo cemento deberá contener 85 Kg. cem. I M3, mezclándose homogéneamente con 
arena y estabilizado natural o de planta. La razón de arena y estabilizado natural será en proporción 
1 :1 en Volumen Seco. 

Una vez que el material esté mezclado en forma homogénea, deberá depositarse en la zona donde 
será colocado, para ser esparcido uniformemente compactando a humedad óptima, consiguiendo 
como minimo un 95% del Proctor Modificado. 

A.06.00.0 

Carpeta de maicillo comoactado 

Comprende el suministro, transporte, colocación y compactación con placa vibradora de una 
carpeta de maicil lo. El espesor será el que determina la l.T.O. 

A.07.00.0 

Caroeta de Gravillla 

A.07.01.0 

Comprende la provisión de gravilla de buena calidad, tamaf'io máximo %", la cual podrá ser 
chancada o de canto redondo según se requiera. 
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DIRECClON DE OBRAS MUNICIPALES 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN 
A.07.02.0 

Comprende la colocación de gravilla en un espesor determinado por la l.T.0., previa nivelación y 
compactación del terreno. Este item, incluye nivelación y compactación del terreno. 

B.· Calzadas 

B.01 .00.0 a B.08.03.0 

Calzada de hormigón de cemento vibrado 

Su ejecución deberá cumplir con las Normas SERVIU ( Manual de Pavimentación y Aguas Lluvia, 
SelViu Metropolitano, Diciembre 2005) y Normas INN respectivas. 

Previo a la cotocación del hormigón, la base estabilizada se humedecerá superficialmente con agua. 

La dosis mínima de cemento será de 340 Kg. cem. / M3 de hormigón elaborado. 

La resistencia media a los 28 dias, medida a flexotracción será como mínimo 50 Kg. / cm2, con un 
nivel de confianza mínimo de 80% y tamaño máximo nominal de 40 mm. 

El moldaje para la confección de pavimentos en calzada debe tooer Ja misma altura que el espesor 
del pavimooto. 

Las junturas transversales se distribuirán conforme a normativa SERVIU y consistirán en una ranura 
de un máximo de 2 mm. sin sello y una profundidad de 113 del espesor del pavimento. 

Para el caso de los pavimentos antiguos, el sello de las juntas será del tipo masilla elástica acrílica 
capaz de deformarse al 100% y con una adhesión tal que pueda dilatarse en un 150%, sin 
experimentar desprendimiento, éste quedará a unos 4 mm. bajo el nivel superior de la calzada. 

El contratista deberá proveer los medios para proteger el pavimento, tanto de sus propios equipos 
como del público en general. El pavimento se entregará al tránsito cuando las juntas del tramo se 
encuentren selladas, la superficie se encuentre limpia y la resistencia del hormigón haya alcanzado 
el 75 % de la resistencia caracteristica especificada. 

Se podrá exigir lisura al pavimento terminado, no aceptándose ondulaciones mayores a 4 mm. 
Además para el correcto curado se utilizará un compuesto de curado, aplicado con fumigador sobre 
el hormigón fresco. 

Este ítem considera la confección de la losa de hormigón, con sus juntas y sellos cuando se 
requiera. 

B.01.01.0 a 8.08.03.0 

Calzada de H.C.V. con acelerante de fraguado 

AJ hormigón descrito en el punto anterior se le agregará un acelerador de fraguado del tipo, SIKA 3 
o similar con el objeto de una pronta puesta en servicio.( con el objeto de obtener las resistencias 
necesarias para su puesta en servicio, de acuerdo a los plazos que indique la ITO) 
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DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN 
B.09.00.0 

Adocreto Prefabricado e:O 08 m. 

Estos elementos deben cumplir con el código de Normas y Especificaciones Técnicas de obras de 
pavimentación del Minvu. Se define una resistencia característica a la compresión de 450 kg./cm2. y 
se instalarán en la forma de aparejo indicadas para cada caso. 

8.09.01.0 

Adocreto sobre arena 

Se emplearán adocretos prefabricados microvibrados de 8 cm. de espesor sobre una capa de arena 
de 3 cm. de espesor una vez compactado, tamaño máximo 10 mm. 

Recibida la base estabilizada por la l.T.0. se colocará una base de 3 cm . de espesor de arena de 
lepanto fina o arena de estuco seca, de tamaño inferior a 1,2 mm, la que será alisada con una regla 
para cumplir exactamente con IOs niveles proyectados sobre la que irá asentado el adocreto 
prefabricado, según diseño definido por la ITO y con separación entre adoetetos de 2 a 5 mm. 
Previamente se deben instalar los elementos de restricción de borde. 

La base de arena deberá quedar aproximadamente a 2 cm. sobre el nivel normal antes de ser 
compactado. La superficie del adocreto no debe mostrar desniveles de tal modo que una regla de 3 
m. de longitud, asentada sobre el pavimento, debe tomar contacto con todos los adocretos 
colocados. A continuacióo se extenderá sobre esta superficie una capa de arena fina, seca y limpia, 
que deberá rellenar las junturas entre adocretos (emboquillado), para lo que se empleará una 
escoba o escobillón. Hecho esto, deberá quedar sobre la superficie, una delgada capa de arena 
(aproximadamente 0,5 cm. de espesor) que servirá de amortiguador de la placa vibradora que será 
pasada a continuación. Deberá efectuarse mínimo tres pasadas de la placa, para conseguir una 
superficie plana y uniforme. Te011inado este proceso, se barrerá la superficie pavimentada, 
dejándola completamente limpia. Las unidades dañadas durante la compactación deberán ser 
reemplazadas. 

Cuando deban efectuarse remates en la colocación de estos elementos estos se harán con mortero 
de una dosificación en volumen de 1 :3, el que deberá llegar a la base estabilizada. 

La superficie de estos remates deberá tener terminación similar a la superficie del elemento 
colocado (tipo y dibujo) . 

Será de cuenta del contratista rehacer a satisfacción de la l.T.O. todas aquellas superficies que 
sean rechazadas por defectos de construcción. 

La pendiente transversal será mínimo de un 2 %. 

Este ítem ronsidera el suministro e instalación de todos los materiales especificados en el método 
constructivo, salvo la base estabilizada y excavaciones. 

B.09.01.A 

Color gris o corriente. 

B.09.01 .B 

Color según proyecto y exigencias de la l.T.O. 
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DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN 

B.09.01.C 

Tioo Fu!qeL (oiedra negra o rubial. 

B.09.02.0 

Adocreto sobre mortero y emplantillado. 

Se emplearán adocretos prefabricados de 8 cm. de espesor sobre un emplantillado de hormigón 
pobre de 170 Kg. cem/m3, de 0.10 m. de espesor. construida oonforme al punto 8.01 y sobre una 
base estabilizada de 0.15 a 0.20 m. de espesor, de acuerdo a instrucciones de la 1.T.O., construida 
conforme al punto A.01 .00.0. El mortero de pega será en proporción on volumen de 1:3 y de 4 cm. 
de espesor. El fraguado se hará con lechada de cemento, mezclando 1 Kg. de cemento con 4 lts. 
de agua y arena de lepanto. La separación entre adocretos será de 2 a 3 mm. para que penetre la 
lechada de cemento. 

Este item considera losa de hormigón, adocretos, mortero de pega y fragüe. 

8.09.02.A 

Color gris o corriente. 

B.09.02.B 

Color según proyacto y exigencias de la l.T.O. 

B.09.02.C 

Tioo Fulget piedra negra o rubia. 

B.09.03.0 

Adocreto sobre mortero 

Se especifica similar método constructivo y materiales a los descritos en 8.09.02.0, sin considerar la 
base de hormigón pobre. 

B.09,03. A 

Color gris o corriente 

B.09.03.B 

Color según proyecto y exigencias de la l.T.O. 

B.09.03.C 

Tioo Fulqet, piedra negra o rubia. 
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B.10.00.0 

Suministro y colocación de adoauines 

Se emplearán adoquines de piedra de aproximadamente 0,10 m. x 0,15 m. y de 0.15 m. de espesor, 
salvo indicación de la l.T.0. Este pavimento se instalará sobre un mortero de pega húmedo, 
proporción 1 :2 en volumen. El fragüe se realizará con un mortero fluido. 

B.10.00.1 

Suministro y colocación do Adoauin de piedra con honnigón rápido. 

Se emplearán adoquínes de piedra, según lo indicado en ltem 8.1 O.DO.O. Este pavimento se 
instalará sobre hormigón rápido, predosificado, debe contener cemento de alta resistencia, tipo 
fraguamax. Se requiere una resistencia mínima de 300 Kg/cm2 a las 24 horas. 

Para la ejecución de la base se seguirán las instrucciones del punto A.01.00.0 

El espesor del hormigón sobre el cual se asientan los adoquínes será mínimo de 0.1 mts. y se 
deben dejar canterías de 1 cm. aproximadamente 

Para la instalación, el adoquín debe quedar embebido en el hormigón, a una altura de 2/3 de su 
espesor, para asegurar su adherencia. El lragüe se realizará agregando más agua al mismo 
material. Terminado el proceso de instalación, se debe humedecer y cubrir con polister. 

Este ítem no considera la base estabilizada ni la demolición del hormigón de base existente. 

B.10.00.2 

Extracción y recolocación de adoquines de piedra con hormigón rápido 

Consulta la extracción y recolocación de adoquines de piedra que se encuentran sueltos o 
desnivelados por fallas en su base. 
Para la ejecución de la base se seguirán las instrucciones del punto A.01.00.0. 
Para la instalación de adoquínes, se consideran las indicadas en ltem B.10.00.t. 
Este ítem no considera la base estabilizada ni la demolición del hormigón de base existente. 

B.10.01.0 

Extracción y recolocación de adoquines de piedra de calzadas 

Consulta la extracción y recolocación de adoquines de piedra que se encuentran sueltos o 
desnivelados por fallas en su base. 

Para la ejecución de la base se seguirán las instrucciones del punto A.01.00.0 y para la colocación 
de los adoquines las del punto 8.09.02.0 

La municipalidad podrá suministrar adoquines, los que deberán ser seleccionados y transportados 
por el contratista, desde bodega municipal previo V° B" de la l.T.O. 

Este ítem no considera Ja base estabilizada ni la demolición del honnigón de base existente. 
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B.10.02.0 

Suministro e instalación malla tipo Acma 

Se consulta la colocación de malla de refuerzo para pavimentos, se considera malla de acero AT 
56-50-H, soldada por fusión eléctrica, de diámetro ¿; 5 mm. Debe además, cumplir con normativa 
Nch 1173 yNch 219 of. 77. 

B.11.00.0 

Extracción de adocretos y transporte a botadero o bodega 

Consulta la extraccíón de adOCfetos de calzadas o aceras y su transporte a bodega municipales u 
otro recinto, como condición de pago, se exigirá que sean debidamente ordenados por el 
contratista. Los adOCfetos deteriorados deberán ser transportados a botadero. Será la l.T.0, quien 
determine su destino. 

B.12.00.0 

Extracción y recolocación de adocretos 

Consulta extracción y recolocacíón de adocretos de calzadas o aceras que están sueltos o 
desnivelados por fallar la base. Para el arreglo de la base se deberá seguir las instrucciones del 
punto A.01 .00.0 y A.02.00.0 y para la colocación de adocretos las indicaciones del punto B.09.01.0, 
B.09.02.0 y B.09.03.0 según corresponda, teniendo los adocretos de calzada un espesor de 6 cm. y 
los de acera de 6 cm. 

El municipio podrá suministrar los adocretos si al extraerlos resultan destruidos o cuando se 
requiera cambiar el tipo de pavimento existente por adocretos. Para ello el contratista deberá 
retirarlos desde bodega municipal u otro recinto, previa orden de la l.T.O. 

Este ítem no incluye base estabilizada. 

B.12.01.0 

B.12.02.0 

Sobre mortero y hormigón. 

B.12.03.0 

Sobre mortero. 

B.13.00.0 

Imprimación asfáltica 

La imprimación consistirá en un riego de asfalto líquido de baja viscosidad que irá sobre la base 
estabilizada que se cubrirá con carpeta o cualquier tratamiento asfáltico. 

El asfalto líquido que se utilizará será el MC-30 para bases de textura "cerrada" y el MC-70 para las 
"abiertas", siendo ta cantidad a utilizar variable entre 0,8 a 1,5 L TfM2 dependiendo de la textura. En 
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todo caso para su correcto uso y aplicación deberán seguirse estr ictamente las recomendaciones 
especificadas por el fabricante. 

La l.T.0., para asegurarse de la calidad del producto, podrá exigir certificados extendidos por el 
fabricante y además las dosis de aplicación a utilizar según textura de Ja base y tiempo de curado. 

8.13.00.1 

lmorimación asféltica nocturna 

Corresponde a la imprimación asfáltica efectuada entre las 21 :00 y las 06:00 horas en cualquier día 
de la semana, previa autorización de la l.T.O. 

B.13.01 .0 

Mediante distribuidores a presión, se efectuará la aplicación de un riego asfáltico consistente en 
emulsiones asfálticas de quiebre rápido (CRS), que cumplan con la norma Nch 2440. Podrá ser 
diluido en agua, en proporción máxima 1 :1 y su aplicación será a razón de 0.4 a 1.0 tj M2 de 
superficie. 

Previo a su aplicación, la superficie deberá estar libre de materiales sueltos, perfectamente limpia y 

En todo caso la l.T .0. exigirá el certificado de calidad del producto y la correcta aplicación y uso del 
riego asfáttico especificado por el fabricante. 

8.13.02.0 

Riego de liga nocturno 

Corresponde al riego de liga efectuado entre las 21 :00 y las 06:00 horas en cualquier día de la 
semana, previa autorización de la J.T.O. 

B.13 .03.0 

Riego de liga modificado 

Antes de la colocación de la mezcla asfáltica se deberá aplicar un Riego de liga o riego de 
imprimación en toda la superficie a recapar, esta será del tipo CSS1-h, las cuales deberán cumplir 
con los requisitos estipulados en la NCh 2440, con un porcentaje de xi lol no mayor a 25% en el 
Ensayo de la Mancha con heptano-xilol medido según el método NCh 2343. 

El procedimiento de trabajo de aplicación riego de liga o riego de imprimación. deberá ajustarse a lo 
estipulado en el Manual de Pavimentación y Aguas Lluvia de Serviu Metropolitano. Sección 5 Art 
5.4 y5.5 

Una vez producido el "quiebre• del riego aplicado, se podrá comenzar con la colocación de la 
mezcla asfáltica. 
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B.13.03.1 

Riego de liga modificado Nocturno 

Corresponde al Riego de liga modificado efectuado entre las 21 :OO y las 06:00 hOras en cualquier 
día de la semana, previa autorización de la l.T.0. 

B.14.00.0 

Cameta asfáltica con mezcla en caliente 

Se deberá respetar el espesor promedio de carpeta asfáltica, indicado por la ITO para cada caso. 
La mezcla asfáltica, su transporte y colocación, deberán cumplir con normativa indicada en Manual 
de Pavimentación y Aguas Lluvia , SERVIU Metropolitano, Diciembre 2005. 

Para asfaltar sobre pavimento existente, deberá primero retirarse el material suelto barriendo 
perfectamente la superficie, luego se deberá aplicar el tratamiento a las grietas que sea necesario 
según lo estime la l.T.O. y sello de juntas de dilatación. Posteriormente se imprimará la superficie a 
pavimentar con un riego de liga según lo indica el punto B.13.01.0, y se procederá a la aplicación de 
la carpeta asfáltica. 

Los trabajos de reparación de calzada de asfalto, deben considerar; aserrado de pavimento , 
demolición de pavimento con retiro de escombros, imprimación o riego, carpeta de asfalto y sello. 
Este item considera la carpeta asfáltica y su sello asfáltico perimetral. 

B.14.01.0 

Ejecución de carneta asfáltica con maquinaria 

Se empleará máquina terminadora de asfalto tipo Finisher y compactación con rodillo neumático y 
rodiUoliso. 

Para repavimentar sobre hormigón de cemento , adoquín o carpeta asfáltica, deberá primero 
retirarse el material suelto barriendo perfectamente Ja superficie, Juego se deberá aplicar el 
tratamiento a las grietas que sea necesario según lo estime la l.T.0. y sello de juntas de dilatación. 
Posteriormente se imprimará la superficie a pavimentar con un riego de liga según lo indica el punto 
B.13.01.0, y se procederá a la aplicación de la carpeta asfáltica. 

Este ítem considera la carpeta asfáltica y su sello asfáltico perimetral. Será responsabilidad del 
contratista la ubicación exacta de todas las tapas de cámaras de inspección que se encuentren en 

el área a repavimentar, las que deberá nivelar posteriormente a la aplicación del asfalto, de acuerdo 
a las partidas que para ello se consultan. 

B.14.02.0 

Confección carpeta en forma manual 

Se ocupará en superficies menores, en donde la distribución del asfalto se hará en forma manual. El 
recarpeteo deberá efectuarse con asfalto de planta y según indicaciones del punto B.14.01.0. No se 
aceptarán parches que tengan como terminación un sobre nivel; se deberá mantener la 
rasante existente. El no cumplimiento de lo anterior, se cursará una multa según lo indicado 
en el Art. N• 48, sin perjuicio de rehacer el trabajo. 
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B.14.03.0 

Careeta asfáltica con maquinaria faena nocturna 

10 

Será ejecutada entre las 21 :00 y las 06: 00 hrs. y su especificación corresponde a la indicada en el 
punto B.14.01.0. 

8 ,14.04.0 

Concreto astático de graduación gruesa 1 Binder l 

Se debe considerar lo indicado en ítem 8.14.00.0 

B.14.05.0 

Caroota asfáltica con mezcla modificada 

La mezcla asfáltica a utilizar será del tipo IV-A-12 realizada con Asfalto modificado con Polímeros, 
de acuerdo con la siguiente Banda Granulométrica. 

BANDA GRANULOMÉTRICA DE ARIDOS 

DENOMINACION IV-A- 12 
TAMICES % QUE PASA EN PESO 

l fNChl fASTMl 

40 mm f1 W 

25 mm ( 1 ' \ 

20 mm 13/4 ' \ 100 

25 mm (1/2"1 80-95 

10 mm (3/8"1 70 - 85 

5 mm IN"41 43-58 

25 mm INOBI 28-42 

o 63 mm íN"301 13-24 

O 315 mm "''501 8 - 17 

0,16 mm (N' 1001 6 - 12 

OOB mm (N"200\ 4-B 

Las propiedades de las mezclas se determinarán según el Método LNV 24 (Deformación plásticas 
de mezclas bituminosas usando el aparato Marshall), y su diseño se realizará por método Marshall 
L.NVN<l46. 
La mezcla asfáltica para carpeta de rodadura deberá cumplir con las siguientes exigencias relativas 
al Método Marshall de diseño (ASTM D. 1559): 

DISEÑO DE MEZCLA 

1Tránsito 2: 108 EE 

Establlidad (N) 1 entre 9.000 y 14.000 

Fluencia (0.25 mm) lenlre8y14 

JO 
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~ 
Estabilidad f Fluencia cm 
Huecos en la mezcla 

Marshall (compactación briquetas) 

Vacíos Agregado Mineral, VAM (mínimo) 

VFA (vados llenos de asfalto) 

11 

entre 2.400 y 4.300 

4 %± 1 

75 golpes/cara 

13 % 

65- 75% 

El diseño de la mezcla asfálllca a utilizar en el servicio deberá ser informado mediante certificados 
de laboratorios especializados con inscripción vigente MINVU y contar con Vº BG del Supervisor del 
Servicio, antes que el suministrador inicie la fabricación de la mezcla. 

B.15.00.0 

Suministro e instalación de geogrilla 

Para prevenir la reflexión de grietas en pavimentos asfálticos, se utilizará una grilla de fibra de vidrio 
sobre geotextil de poliester. 

Deberá cumplir con los siguientes valores mínimos: 

Resistencias mecánicas a la tensión 
Dirección longitudinal 50 KN/m 
Dirección transversal 50 KN/m 
Elongación a la ruptura 
Dirección longitudinal < 4% 
Dirección transversal < 4% 
Capacidad de impregnación de betún: 700 gr./m2 

Previo a su instalación se deberán reparar las grietas existentes según lo especifica el punto 8.19 y 
se nivelarán ras superficies siguiendo las indicaciones del punto 8 .14 (recarpeteo). 

Posteriormente se aplicará el riego de liga del tipo RC-250 o superior, para luego continuar con la 
instalación del geotextil según indicaciones del fabricante y finalmente se recubrirá toda la superficie 
tratada con una carpeta de asfalto según se indica en el punto 8.14. Este ítem sólo considera la 
provisión e instalación del geotex1H. 

8.16.00.0 

Geoarilla faena nocturna. 

Para su instalación, corresponde lo especificado en punto 8.16.00.0. Las condiciones son las 
indicadas en el punto 8.13.02.0 

B.16.01.0 

Geotexfl ooliester 

Es un geotextil no tej ido, agujado, de filamentos continuos 100% poliéster, con las siguientes 
propiedades técnicas. 

Resistencia a la tracción (carga concentrada) : 520 N 
Elongación a la ruptura > 70% 

ASTM D 4632 
ASTM O 4632 

11 
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Resistencia al reventón 
Retención de asfalto 
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1,4 MPa ASTM D 3786 
1,5UM2 TF25#8 

En general se aplicará en zonas agrietadas, no craqueladas, cuyas fisuras no presenten 
separaciones mayores a 1 cm. 

Se procederá primeramente a limpiar y sellar adecuadamente todas las f1Suras y juntas del 
pavimento existente; como se indica en B.19.00.0, nivelando las depresiones con asfalto. 
Luego se aplicará el riego de liga de acuerdo al ítem B.13.01.0. 

Se instalará el geotextil, teniéndose la precaución de mantenerlo totalmente estirado, sin pliegues. 
Las uniooes transversales y longitudinales se harán con traslapas mínimos de 1 O cm. 

En las zonas de traslapo, se deberá hacer una aplicación adicional de ligante asfáltico, para 
garantizar la saturación total del geotextil. 

A continuación se aplicará un rodillado con 2 a 3 pasadas de rodillo neumático y un segundo riego 
de liga, similar al primero. 

Para la aplicación de la carpeta asfáltica se deberá proteger al geotextil esparciendo un gravillado 
asfáttico sacado del mismo material a aplicar en la carpeta, con el fin de evitar la adherencia entre el 
geotextil y las ruedas del tren pavimentador. 

Este ítem considera la provisión e instalación del gootextil con rodillado, sin incluirse riegos ni 
carpeta asfáltica. 

B.17.00.0 

Sallo da carneta asfáltica con arena 

Comprende el suministro, transporte y colocación de un sello de espesor 0,6 cm. de arena fina, 
aplicado sobre asfaltos recién colocados, los trabajos se recibirán una vez que se halla retirado y 
barrido todo material excedente. 

B.18.00.0 

Sello asfáltico slurrv saal 

Consiste en una lechada asfáttica uti lizada principalmente para dar una corrección superficial al 
pavimento exlstente, sobre todo para eliminar relleno en zonas ahuelladas, en el trazado de zonas 
altas y recuperar pavimentos cuya superficie presenta pequeñas fisuras y envejecimiento. 

Se compone de una emulsión asfáltica diluida de quiebre lento, de los tipos C.S.S .-1h, SS-1 o SS-
1 h, su elección se basará principalmente en el tipo de agregados, tránsito y condiciones dimáticas 
locales. 

El premezclado consistirá en áridos finos bien graduados, emulsiones asfálticas y agua. 

Para disponer el slurry se debe preparar la superficie a tratar mediante barrido o sopleteo mecánico, 
eliminando cualquier partícula suelta, para luego aplicarlo en un espesor mlnimo de 0,60 cm. 
mediante esparcido manual con rastri llo de goma. 

No deberá colocarse lechada asfáltica, cuando la temperatura atmosférica sea inferior a 10ºC o 
durante tiempo inestable o brumoso. 
La l.T.O. podrá exigir el certificado de calidad del producto asfáltico entregado por el fabricante. 

12 
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Sello de juntas de djlatación y grietas 
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El contratista procederá a remover las partículas sueltas y limpiar con soplado con aire comprimido 
todas las juntas de dilatación y grietas cuyo sello existente se encuentre en mal estado. En general, 
donde lo indique la l.T.0. No se permitirá el uso de herramientas de percusión que puedan dañar el 
pavimento. 

El o los productos a aplicar como sello serán emulsiones asfáHicas, del tipo RS-1, RS-2, CRS1-
CAS2 o similar, que permitan el tránsito inmediato ya sea con sello de arena o no. 

En todo caso las junturas deberán quedar a nivel de pavimento aceptándose excepcionalmente 3 
mm. bajo dicho nivel. 

La LT.O. podrá exigir el correspondiente certificado de calidad del fabricante del producto empleado 
como relleno, y además la correcta forma de aplicar el producto especificado. 

Si el producto requiere sello superficial de arena, el contratista deberá retirar tcxlo el exceso de ella 
en un plazo no superior a 24 horas. 

B.19.01.0 

Reparación de juntas de dilatación 

La reparación de juntas se hará mediante equipo ruteador. La junta se abrirá en todo su largo, sin 
desviaciones, en un ancho mínimo de 12 mm. y una profundidad entre 12 y 25 mm., dependiendo 
de la profundidad de la junta, formando así la caja de sello. Los bordes de la caja deberán 
biselarse. 

Se reti rará todo el material suelto, para ello se deberá limpiar mediante sopletes mecánicos. 

El material sellante que se utilizará será del tipo Dinaflex o similar. Debe asegurarse una buena 
penetración y distribución del material sellante y a lo largo de toda la grieta. 

La l.T.0. podrá exigir certificado de calidad del material sellante, extendido por el fabricante, 
además de las especificaciones para su correcta aplicación. Además la l.T.O. deberá verlficar 
profundidad y abertura de la junta tratada. 

B.20.00.0 a B.20.01.0 

Demolición de honnigón 

Previo a la demolición, se deben ejecutar con sierra mecánica, los cortes necesarios para no dañar 
el pavimento adyacente. 

Corisidera la demolición de una superficie de H.C.V. de cualquier espesor, con carguío y transporte 
a botadero. La demolición puede ser manual o con máquina según lo ordene Ja l.T.O., pudiendo 
tratarse de pavimentos de calzadas, fundaciones, radiares u otros elementos de hormigón. 

13 
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B.21.00.0 a B.21 .01.0 

Demolición de pavimento asfáltico 
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Previo a la demolición, se deben ejecutar con sierra mecánica, los cortes necesarios para no dañar 
el pavimento adyacente. 

Consulta la demolición de una superficie de pavimento asfáltico de cualquier espesor, con carguío y 
transporte a botadero. La demolición puede ser manual o a máquina según ordene la l.T .O. 

B.22.00.0 

Hormigón seco comoactado con máquina 

Este hormigón se utilizará preferentemente como base para tapar hoyos en calzada. Los áridos se 
utilizarán en proporciones equivalentes a los de un hormlgón tradicional y la 
cantidad de cemento será de 212 Kg. de cemento por M3. La cantidad de agua queda definida por 
un 5% de humedad. 

Se podrá utilizar hormigón premezclado de planta, con un cono mínimo que asegure bajo contenido 
de humedad. 

La compactación se hará con rodillo o con vibropisón según sean las características de la 
reparación. En los casos en que se cubra con carpeta asfáltica, se dará el tiempo suficiente para 
que exude, evapore y pueda aplicarse el riego de liga y el asfalto. 

B .23.00.0 

Fresado de pavimento 

Se ocupará únicamente máquina fresadora de pavimentos, la que permite rebajar por espesores 
según se requiera, dejando la superficie provisoriamente transitable. 

Previamente al fresado, se trazará debidamente la calzada con el objeto de de}ar contornos de 
fresado perfectamente rectos. 

El material extraido se llevará inmediatamente a botadero, no permitiéndose su acumulación en la 
vía pública. Además las correas transportadoras, camiones y todos los elementos involucrados se 
protegerán para evitar la dispersión de partículas gruesas y el levantamiento de polvo en el 
ambiente. 

Después de realizado el fresado, se limpiará la superficie y retirará todo el material suelto. 

B.23.01.0 

Fresado asfalto 

B .23.01 .A. Espesor O hasta 5 cm.,300 a 700 M2 
B.23.01.B. Esposar O hasta 5 cm ., más de 700 M2 
B .23.01 .C. Espesor entre 5, 1 y 7 cm. 300 a 700 M2 
B.23.01.0. Espesor entre 5, 1 y 7 cm. más de 700 M2 
B.23.01.E. Espesor entre 7, 1 y 10 cm. 300 a 700 M2 
B.23.01.F. Espesor entre 7,1 y 10 cm. más de 700 M2 
B .23.01.G. Espesor entre 10, 1 y 15 cm. 300 a 700 M2 
B.23.01 .H. Espesor entre 10,1y15 cm. más de 700 M2 

14 
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Suministro y colocación de asfalto en frío 
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El material a utilizar, será asfalto en frío y debe cumplir con las siguientes Especificaciones 
Técnicas: 
Densidad real seca 
Densidad neta 
Absorción 
Densidad promedio 

2.692 Kg!m3 

2.746 Kg/m3 

0.690 Kg/m3 

2.252 Kg/m3 (Probetas Marshall) 

El bache no requiere preparación especial, sólo será necesario barrer antes de aplicar el material, 
restos de materia orgánica, agua, barro, nieve, restos de otros materiales, etc. 

Una vez limpio el bache, el Contratista procederá a compactar con placa VÍbradora la subrasante si 
ésta se enruentra suelta. 

En caso de baches de más de 5 cm de profundidad, y siempre que la l.T.O. lo autorice, se podrá 
rellenar el bache con base granular estabilizada y compactada con placa vibradora hasta alcanzar la 
altura mínima de 3 cm para la aplicación del producto. 

Preparado el bache a reparar, se deberá verter directamente el producto de la bolsa al centro del 
bache, esparciéndolo hacia los bordes ron un rastrillo. Una vez que el bache ha sido llenado con el 
producto se procederá. a compactarlo con la placa vibradora. La a ltura de la reparación sobre el 
nivel del pavimento circundante debe ser de 3 a 6 mm. 

Finalmente, se deberá limpiar y retirar los restos de material y basuras, para habilitar inmediatamente a l 
tránsito vehicular. 

B.25.00.0 

Calzada de hormigón e•O 20 m. a las 24 horas 

Considera la demolición de calzada existente, con extracción de escombros y transporte a botadero, 
excavación, compactación de subrasante, base estabilizada de e=O, 15 m. y losa de hormigón, 
cortes y sellos. Oe acuerdo a los procedimientos indicados en los items respectivos de cada una de 
estas partidas. 

B .26.00.0 

Bacheos as falto 

Considera Riego de liga, asfalto de espesor variable y sello. Oe acuerdo a los procedimientos 
indicados en los items respectivos de cada una de estas partidas. 

B.27.00.0 

Caroota as fáltica con mezcla en cal iente e=O 05 m. 

Considera demolición de asfalto existente, riego de liga, carpeta de asfalto y sello. De acuerdo a los 
procedimientos indicados en los items respectivos de cada una de estas partidas. 

15 
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B.28.00.0 

Carpeta asfáltica con mezcla en caliente e=O 07 m. 
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Considera demolición de asfalto existente, riego de liga, carpeta de asfalto y sello. De acuerdo a los 
procedimientos indicados en los items respectivos de cada una de estas partidas. 

B.29.00.0 

Pavimento de hormigón e=O 08 m. 

Se considera hormigón de planta de espesor 8 cm, su resistencia media a los 28 días, medida a 
flexotracción será de 48 Kg. / cm2, con un nivel de confianza mínimo de 80% y tamaño máximo 
nominal de 20 mm. 

Se realizarán oortes longitudinales y transversales, sin dar'iar el pavimento, la profundidad de corte 
es de 3 cms y corte húmedo. Irán a una distancia máxima de 1.75 m, formando losas cuadradas, 
para ello se utilizará sierra de corte delgado (2.0 mm), las que no requieren sello, sí se deberá 
repasar la membrana de curado en los cortes para asegurar una buena hidratación de las aristas. 

Este pavimento irá sobre base estabilizada de 15 cm. , preferentemente granular drenante, es decir 
aquella que tiene un porcentaje de finos inferior al 6%, construida según punto AOt .00.0. 
Dependiendo del sistema de hormigonado y la terminación requerida se debe ajustar la 
trabajabilidad de la mezcla, la que debe estar comprendida entre 5 y 10 cm . de asentamiento de 

Para evitar fisuras, el curado se debe efeC1uar mediante colocación de membrana. Se debe 
complementar este curado, mediante la colocación de geotextil o polletlleno con burbujas, se 
deberá cubrir el hormigón por lo menos 24 horas desde la terminación de la faena del corte. 

El geotextil, es tejido, de espesor 2 mm. aproximadamente, el que se deberá mantener saturado de 
agua, sobre el hormigón. 

La membrana de curado, será del tipo Sikacure o similar, que cumpla con la norma del Laboratorio 
Nacional de Vialidad LNV 26-86. 

El contratista deberá proveer los medios para proteger el pavimento, tanto de sus propios equipos 
como del público en general. 

La terminación superficial deberá asegurar una rugosidad inicial máxima de 2 m / Km. 
Para la rugosidad inicial solicitada, se descontarán las singularidades (cámaras, cruces de calzada, 
etc.), según lo indicado en el Manual de Pavimentación y Aguas Lluvias del SERVIU 
Metropolitano.(Versión Diciembre 2005). 

Los medios de colocación son los mismos de un hormigón tradicional. 

Este ítem considera la confección de la losa de hormigón, con sus juntas. 

B.30.00.0 

Pavimentos drenantes 

Se considera hormigón permeable de 7 cm. de espesor, con una resistencia mínima de tOMPa a la 
compresión. La granulometría del árido será entre 318' y Y,". El pavimento drenante se colocará 
sobre malla geotextil de 70 Gr/m2 del tipo poliester para evitar contaminación. 

16 
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B.30.01.0 

Pavimentos drenantes color 
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Este ltem considera diferencia en acabados y colores del árido, de acuerdo a requerimiento de la 
l.T.O. En los restantes requerimientos, considera lo indicado en el ítem 8.30.00.0. 

8.31.00.0 

Proyecto recapado asfalto para Serviu 

Considera desarrollar el proyecto de recapado asfáttico, ingreso a Serviu, planos y todo otro 
documento que requiera Serviu hasta la obtención del Informe Favorable. Su valor se especifica por 
M2, y se cancela según presupueslo oficial Serviu. 

c.. Aceras 

C.01.00.0 a C.04.00.0 

Aceras de honniqón de cemento vibrado 

Su ejecución deberá cumplir con las Normas SERVIU y Normas INN respectivas. 
Se util izará hormigón H-28. Este pavimento consistirá en una losa de espesor uniforme. No se 
considera vibrado en forma mecánica. Se construirá sobre una capa de arena de 1 cm. de espesor, 
mojada para evitar deshidratación, la cual irá sobre base estabilizada de 5 cm. de espesor para los 
casos corrientes y de 10 cm. en accesos vehiculares, construidas según el punto A.01.00.0. 

Para reposiciones de pequeños sectores de acera, el hormigón de cemento se podrá fabricar en 
belonera. Para el caso de hormigones a las 24 hrs. deberá aplicarse un aditivo acelerante de 
fraguado del tipo Sika 3 o similar y/o un endurecedor con el objeto de una pronta puesta en servicio. 

La acera se platachará oportunamente en forma conveniente hasta obtener una superficie lisa, 
uniforme, pero que no quede resbaladiza. 

Se cortará o formará las juntas transversales con los medios y a las distancias que indique la l.T.O. 

La l.T.0. podrá pedir ensayes o testigos. 

El contratista deberá proveer los medios para proteger el pavimento, tanto de sus propios equipos 
como del público en general. Además para el correcto curado se utilizará una membrana de curado, 
aplicada con fumigador sobre el hormigón fresco. 

Estos items consideran la base de arena y la losa de hormigón con su método constructivo. La 
l.T.O. indicará si su puesta en servicio será a los 7 días o a las 24 horas. 

C.05.00.0 

Acera de adocretos Prefabricados 
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Se emplearán adocretos prefabricados microvibrados de 6 cm. de espesor. 
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Su ejecución será idéntica al punto B. 09.01.0 con la sola modificación que el adocreto deberá 
quedar 1.5 cm. sobre el nivel normal antes de pasar la placa. 

Este ítem considera el suministro e instalación de todos los materiales especificados en el método 
constructivo, salvo la base estabil izada y excavaciones. 

C.05.01.A 

Color gris o corriente 

Será gris o corriente en cualquier forma. 

c. 05.01 .B 

Color seaún proyecto y exigencias de la l.T.O. 

Será de color según proyecto y con cualquier fonna. 

C.05.01 .C 

Tipo Fulaet piedra negra o rubia. 

Será fu lge!, con piedra negra o rubia y con cualquier forma. 

C.05.02.0 

Se emplearán adocretos prefabricados de 6 cm. de ospcsor sobre una base de grava de 5 cm. 
construida conforme al punto A.04.00.0. El mortero de pega será en proporción 1:3 en volumen y 
de 4 cm. de espesor. Se fraguarán con lechadas de cemento y arena según lo especificado 
ant0f"iormente, en punto 8.09.02.0. 

Este ltem Incluye base de grava, adocretos, mortero y fraguado. 

C.05.02.A 

Color gris o corriente 

Será gris o corriente en cualquier fOfma. 

C.05.02.B 

Color según Proyecto y exige ncias de la l.T.O. 

Será de color según proyecto y con cualquier forma. 

18 
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C.05.02.C 

Tioo FulgeL piedra negra o rubia. 

Será fulget, con piedra negra o rubia y cualquier forma. 

C.06.00.0 

Acera baldosa con mejoramiento de base. 

C.06.01.0 a C.06.02.0 

Baldosas al liquido. Tipo viña y corriente. 
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Se emplearán baldosas fabricadas por el sistema al líquido sólo en casos especiales autorizados 
por la l.T.0. prensadas hidráulicamente con una presión de 200 Kg/cm2. 

Las baldosas serán sencillas en relieve, de 200 x 200 mm. con tolerancia de 1 mm. en cualquiera 
de sus dimensiones y un espesor comprendido entre 20 y 21 mm. La forma de las estrías y el color 
a emplear serán fijados por la LT.0. La cara inferior deberá presentar superficie rugosa y estar libre 
de potvo. 

Las baldosas tendrán las siguientes resistencias mínimas: 

Resistencia lndiv. 

Choque (caída de 0,59 Kg.) MIN. 15 cm. 
Flexión MIN. 90 Kg. 
Desgaste MAX. 0,30 gr./cm2 
Compresión MIN. 200 Kg./ cm2 

Resist. Prom. 5 baldosas 

MIN 17cm. 
MIN. 105 Kg. 
MAX. 0,28 gr./cm2 
MIN. 21 O Kg.fcm2 

Las baldosas no deberán presentar defectos que puedan afectar su durabilidad o resistencia; 
deberán hallarse bien secas y haber fraguado en bodegas en tiempo minimo de 20 días. 

El peso de cada baldosa seca será a lo mooos de mil seiscientos gramos (1.600 grs.) 

El contratista solicitará el Yo Bº de la l.T.O. para la colocación de las baldosas, pudiendo ésta 
solicitar los ensayes que estime necesario antes de autorizarla, y rechazar parcial o totalmente el 
material acopiado. En todo caso la l.T.O. exigirá certificados de calidad de las baldosas fabricadas 
según norma chilena y que deben ser extendidos por el fabricante. 

El mortero de pega de las baldosas será en proporción 1 :3 en volumen, confeccionado con arena 
gruesa de tipo repanto o de características similares aprobada por la l.T.O. 

Estos elementos deberán quedar muy bien mezclados (hasta presentar un color uniforme); se 
agregará el agua necesaria para formar una mezcla plástica, que al ser alisada con la plana no deje 
agua en la superficie. La confección será con betonera. 

Previo a la construcción de la base de grava, se preparará el terreno existente si es de buena 
calidad, humedeciéndolo con agua. 

La base de grava que se utilice se mojará con abundante agua y se dará el tiempo necesario para 
que ésta penetre en el terreno, de modo que la humedad sea uniforme. Se confeccionará según el 
punto A.04.00.0. 
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Se extenderá el mortero sobre la base a la altura necesaria, 6 mm. o más alto que el requerido para 
llegar con la baldosa a nivel de pavimento terminado. Se colocarán las baldosas y se golpearán 
con el mango corto de madera de un combo de 4 libras hasta dejarlas a nivel adecuado. Los golpes 
iniciales se darán en el centro de ella para continuar con los bordes hasta que emerja lechada del 
mortero de pega a la superficie. 

Para conseguir esto, el mortero deberá tener un contenido de agua adecuado. De esta manera la 
baldosa quedará embebida en el mortero de pega, el cual deberá tener un espesor final mínimo de 
4 cm. Las baldosas antes de ser colocadas, deberán estar secas, presentar superficie rugosa 
exenta de pol'oJo para asegurar una mejor adherencia. Se rechazarán baldosas con superficie lisa 

y/o sucia. La separación entre baldosas será de 2 a 3 mm. para que penetre la lechada de cemento. 
Para lograr dicha separación se usarán separadores entre baldosas. 

El curado o fraguado de las baldosas se hará ar día siguiente de su colocación, con ledlada 
compuesta por 1 Kg. de cemento para 4 lts. de agua y pigmentos o tierra de color, cuando 
corresponda. Estos elementos se mezclarán bien y se extenderán con una escoba sobre las 
baldosas, para hacerlo penetrar en las junturas de contacto entre ellas. Este proceso debe 
repetirse para conseguir !lanar las junturas hasta la superficie. Se impedirá todo tránsito sobre el 
pavimento por Jo menos durante 72 horas, cuidando de colocar tablones frente a las puertas a la 
calle. Será responsabilidad del contratista proteger el área en la forma más adecuada, 
considerando la instalación de cintas y barreras. Frente a accesos vehiculares se pcx:lrá exigir la 
instalación de planchas metálicas, sacos con arena o pasarelas de tablones. 

Con el objeto de absorber las dilataciones de las aceras se dejarán separaciones de 1 cm. de ancho 
a una distancia fija una de la otra, de acuerdo al ancho de la acera (3,60 m. máximo para aceras de 
hasta 2m. de ancho) que corten el mortero de pega de la baldosa, desde la línea de edificación a la 
solera o solerilla. Esta juntura se rellenará con un material bituminoso u otro similar que sea 
aprobado por la l.T.O. hasta 3 mm bajo la superficie. No se aceptarán manchas ni derrames del 
material de sello sobre las baldosas. 

la lechada de cemento se extraerá oportunamente dejando las baldosas totalmente limpias, libre de 
todo vestigio del fraguado. 

la pendiente transversal, en general será de un 2% pudiéndose aceptar en casos especiales hasta 
un 1,5%. 

Se rechazarán todas las superficies en que se noten desniveles con las baldosas contiguas. 

Este ítem considera materiales y método constructivo completo, incluido el mejoramiento de ta base. 

C.06.03.0 a C.06.09.0 

Baldosas mierovibradas tipo fulget. coniente viña 16 panes colonial piedra negra especial 
doble espesor. 

Se emplearán baldosas prefabricadas por el sistema microvibrado, deben considerarse los 
siguientes tipos de baldosas: 

Fulget (0,25 x 0,25) e = 2,5 cm. 
Tipo Corriente doble espesor (0,40 x 0,40) e = 4,0 cm (gris y roja) 
Fulget doble espesor (0,40 x 0,40) e = 4,0 cm 
Tipo Viña (0,40 x 0,40) e= 4,0 cm (amarilla y negra) 
16 Panes (0,40 x 0,40) e .. 4,0 cm 
Colonial piedra negra (0,40 x 0,20) e = 4,0 cm 

20 
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Para este tipo de baldosas deberá considerarse todo lo especificado para las baldosas al líquido, en 
lo que respecta a procedimientos constructivos, y exigencias de la l.T.O. 

Respecto a las resistencias mecánicas, se definen como sigue: 

Comprensión : 
Flexotracción : 
Desgaste 
Impacto 

Mínimo 250 Kglcm2 
Mínimo 4.2 mpa 
Máximo 0,20 gr./cm2 
Minimo 86 cm. 

Cualquier ensayo solicitado por la ITO, se harán en laboratorios autorizados. 

Los contratistas deberán tener presente que el pavimento de baldosa oficial será con baldosas 
microvibradas de 0,40 x 0,40 y espesor mínimo de 4,0 cm., teniendo la capa de desgaste un 
espesor mínimo de 9 mm. La l.T.O. definirá las áreas donde se instalará los distintos tipos de 
baldosas. 

C.06.10.0 

Baldosa corriente con mortero de alta resistencia 

Considera baldosa tipo corriente, espesor 4 cm, gris o roja. 
Para todo lo referente a las características técnicas de la baldosa y su instalación son vá~das las 
indicaciones del 1tem C.06.03.0 al C.06.09.0, con la satvedad del tipo de mortero de pega. Este ltem 
considera mortero de pega predosificado, el cual debe alcanzar una resistencia minina de 300 
Kg/Cm2 a las 24 hrs. Todos sus componentes deben cumpli r con lo estipulado en norma NCh 
2256/1. 

C.06.11.0 

Baldosa esoecial con mortero de alta resistencia 

Considera baldosas de cualquier dimensión, espesor, calidad y tipo. Su instalación se debe ajustar 
a lo indicado en ítem C.06.10.0 

C.07.00.0 

Aceras de pastelones prefabricados 

Serán elementos prefabricados de hormigón compactado por medio de vibración o vibro­
comprensión compuesto de una dosis mínima de 300 Kg. cemento/m3 y de un espesor entre 4 a 5 
cm. según condiciones a las que esté sometida la acera. 

C.07.01.0 

Instalación sobre arena 

Su instatación y oolocación será según lo indicado en el punto B.09.01.0. 

C.07.02.0 

Instalación sobre mortero 

21 
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Se prepara una base según se solicita, la que se humedecerá para colocar una capa de mortero de 
4 cm. de espesor en proporción 1 :3 en volumen. Sobre la capa de mortero se colocarán los 
pastelones secos, sin agua libre, nivelándose mediante golpeteos suaves y dejando una pendiente 
mfnima de un 2%. 

Después de colocarlos deben mantenerse húmedos durante 3 días por lo menos, no debiendo 
transitarse sobre el los durante 5 días. 

C.08.00.0 

Pavimento adoauín de piedra para acera 

Este pavimento se instalará sobre base estabilizada y mortero de pega húmedo, proporción 1 :3 en 
volumen. El fragüe se realizará con un mortero fluido. Las dimensiones del adoquín podrán ser de 
10x10 cm., 15x15cm.y 10x15 cm. 

El ítem no incluye base estabilizada. 

C.08.01.0 

Payimento adoquln de piedra color oara acera 

Su instalación y colocación será según lo indicado en el punto C.08.00.0., considera adoqufn de 
color, según especifique la ITO. 

El item no incluye base estabilizada. 

C.08.02.0 

Recolocación de adoquines en acera 

Se extraerán adoquines que se encuentren sueltos o desnivelados por fallar su base. 

La recolocación se ejecutará conforme a lo indicado en 8.09.03.0, sobre base estabilizada, 
construida según el punto A .01.00.0. 

El ítem no considera la base estabilizada. 

C.09.00.0 

Pavimento en piedra laja 

Se emplearán piedra según dimensiones y color que indique la l.T.0., siguiendo las indicaciones del 
punto C.08.00.0 para su colocación. 

C.10.00.0 

Recolocación de oastelones sueltos 

Se recuperarán los pastelones que se encuentran en buen estado a juicio de la l.T.0 ., y se 
recolocarán de acuerdo al punto C.07.01.0 o al punto C.07.02.0, según lo indique la l.T.0. 

C.10.01 .0 
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C.11.00.0 

Adocreto céseed sobre arena 

Se util izarán adocretos césped de forma, tamaño y espesor indicado por la l.T.0. 
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Sobre una base estabilizada de 0,10 m. de espesor construida según el punto A.01.00.0, se 
colocará una base de 3 cm. de espesor de arena fina o arena de estuco seca, la que será nivelada 
con una regla para cumplir exactamente con los niveles proyectados, sobre ta que irá asentado el 
adocreto césped. No se considera compactación. 

c.12.00.0 

Suministro y colocación de quardallaves 

Comprende el suministro y colocación de guardallaves tipo corriente de cemento comprimido, el que 
se colocará con su tapa. 
Tendrán diámetro entre 125 y 200 mm y entre 190 y 240 mm de alto. Este itern, incluye la 
demolición y reposición del pavimento circundante rematado contra el guardallaves. 

C.12.01.0 

Suministro y colocación taca guarda/laves 

Contempla el suministro y la colocación sólo de la tapa para guardallaves, de diámetro 130 o 210 
mm., en los lugares donde esta falte y lo indique la l.T.0. Se instalará con lechada de cemento 
para evitar posibles hurtos. 

C.13.00.0 

Demolición de aceras 

Consulta la demolición, manual o mecanizada de aceras de cualquier tipo y espesor. El material 
excedente se cargará y transportará a botadero. 

C.14.00.0 

Pavimento honnlgón lavado canto redondo 

Sobre base estabilizada, ejecutada según punto A.01.00.0, se prepara un hormigón H-25 con piedra 
tipo huevillo de tamaño que fluctúa entre 2 a 3 cm. El hormigón será de 7 o 12 cm. de espesor. 
Durante el proceso de fraguado, se debe lavar con chorro de agua la superficie del hormigón, 
quedando el árido a la vista. 

El item no induye base estabilizada. 

C.14.01.0 

Hormigón lavado e=O 07 m. 
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C.14.02.0 

Hormigón lavado e=O 12 m. 

C.15.00.0 
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Se consideran gradas prefabricadas, microvibradas. la l.T.0. definirá el tipo y dimensiones de las 
gradas a ocupar. 

Se instalarán como revestimiento de peldaños en obra gruesa, construidos previamente. 

Su instalación se hará con mortero de proporción 1 :3 en volumen con un espesor de 3 cm. 
dejándolas totalmente niveladas o con la pendiente especificada. El mortero deberá tener 
acelerante de fraguado para una pronta puesta en servicio de las gradas. En los detalles de 
instalación, se deberán seguir las recomendaciones del fabricante. 

C.16.00.0 

Aceras de baldosas sin me!oramiento de base 

Cuando la l.T.O. lo determine, se repararán paños donde falten baldosas o éstas se encuentren 
totalmente sueltas. el mortero esté quebrado o inexistente y la base se encuentre en buen estado. 

Se aplicará el método constructivo señalado en C.06.o1 .O y C.06.02.0, sin considerar la 
compactación del terreno existente ni la base de grava. 

El mortero será el señalado en dichos puntos, pero con aditivo tipo Sika 3 o similar para una entrega 
al uso a las 24 hrs. Por ende el fraguado de las baldosas deberá también contar con aditivo. 

Las baldosas a ocupar serán definidas por la l.T.O. y podrán ser de cualquier tipo, podrán ser 
recolOcadas aquellas baldosas que se encuentren en buen estado. 

El ítem incluye Baldosas, mortero de pega, fragüe y juntas. 

C.17.00.0 

Mo rtero nivelante para aceras 

Cuando la l.T.O. lo determine, se repararán paños donde falten baldosas o se encuentren 
totalmente sueltas, permaneciendo el mortero en buen estado y sin fallas de base. 

Se procederá a limpiar el área, retirar manualmente las baldosas desprendidas, humedecer 
levemente el mortero existente y apl icar un mortero con proporción 1 :3 en volumen, similar al 
ocupado para pegar baldosas, con un aditivo tipo Sika 3 o similar, rellenando toda el área donde se 
aplique hasta nivelar con la superficie ci rcundante, terminándolo con una rugosidad según lo exigido 
para las aceras de hormigón, respetando las juntas de dilatación que existan en la acera antigua. 

La puesta en servicio será a las 24 hrs. 

C.18.00.0 

Provisión baldosón corriente doble espesor 
Comprende el suministro y traslado de baldosón de cualquier tipo, según lo solicite la l.T.0. 
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C.19.00.0 

Aceras de H.C.V. e=O 07 m. a los 7 dias 

Consulta los ftems C. 13.00.0, E.01.01.0, C.01.00.0 y A.01.00.0. 

c.20.00.0 

Aceras de H.C.V e:O 12 m. a las 24 hrs. 

Consulta los ítems C. 13.00.0, E.01.01.0, C.04.00.0 y A.01.00.0. 

C.21.00.0 

Acera baldosón corriente 40*40 

Consulta los ítems C.1 3.00.0, E.01.01.0 y C.06.04.0. 

C.22.00.0 

Acera baldosón corriente 40*40 con refuerzo 

Consulta Jos ftems C.13.00.0, E.01 .01.0, C.06.04.0 y D.09.00.0. 

C.23.00.0 

Acera baldosón microvibrado 16 panes 40*40 

Consulta los items C.13.00.0, E.01.01.0 y C.06.08.0. 

C.24.00.0 

Instalación de oorcelanato 
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Consulta la instalación de palmetas de porcelanato con adhesivo para cerámico y fragüe. 

D.- Soleras y solerillas 

D.01.00.0 a D.01 .04.0 

Suministro y colocación de soleras HCV 

Clasif icaciones según MINVU; Tipo A, Tipo By Tipo C. 

Las soleras y solerillas se colocarán sobre una base de hormigón, de 170 kg. de cemento J M3, de 
O, 10 m. de espesor e irán respaldadas con el mismo material hasta 2/3 de la altura. 

La separación entre las soleras no deberá ser mayor de 1,0 cm. y se emboquillará con mortero de 
cemento y arena fina en proporción 1 :2 en volúmen, el que se protegerá de la deshidratación con un 
recubrimiento adecuado. Se rechazarán emboquillados que presenten fisuras o grietas, teniendo el 
contratista que rehacer el trabajo. 

El desnivel entre el canto superior de la solera y el pavimento contiguo (plinto), es decir el alto en 
que la solera queda descubierta, será el que la l.T.0. o las especificaciones indiquen. 

25 



~MUNI CIPALIDAD DE 
~.:¡;·_,. PROVIDENCIA 

DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN 

26 

La l.T.0. podrá exigir certificado de calidad de las soleras, donde se indicará la dosificación 
empleada y la resistencia a la compresión esperada que deberán cumplir con las normas de 
fabricación correspondiente. Las soleras deberán provenir de fábricas conocidas y autorizadas. 

D.01.05.0 

Suministro y colocación soleras de piedra 

Serán de rocas de grano medio, uniforme en calidad y textura, se desecharán aquellas que sean 
quebradizas. Tendrán 12 cm de espesor en su cara superior, 40 cm de altura y 90 cm de longitud 
mínima. La cara exterior será canteada en un alto mínimo de 20 cm y en 4 cm. la cara posterior. 

Deberá tener sus cantos de ajuste canteados a plomo en 25 cm de altura como mfnimo. La parte de 
contacto con el pavimento debe ser devastada para que resulte un buen ajuste. No presentarán fallas y 
sus planos serán canteados. 

D.01.06.0 

Suministro y colocación de soleras montantes 

Serán soleras prefabricadas de hormigón armado con las mismas dosificaciones establecidas para 
soleras tipo A, B y C. 

Se instalarán sobre pavimento existenle mediante anclajes (tres por solera) con barras de acero 
estriado de diámetro 10 mm. A 44- 28 H, penetrando a lo menos 10 cm. en el pavimento, el que se 
perforará con taladro de percusión procurando no dañar el pavimento colindante. El relleno será 
con un material epóxico tipo SIKADUR 31 o similar, abarcando perforación de calzada y de solera, 
habiéndose limpiado previamente la perforación con soplado mecánico. 

La base de la solera se unirá al pavimento mediante mortero en proporción 1 :3 en volumen . 

La superficie del pavimento deberá estar Ubre de polvo, partículas, aceites, vegetales, etc. 

la altura a la que se instalarán estas soleras, lo definirá la l.T.0., de acuerdo a requerimientos del 
proyecto. 

la J.T.0. podrá exigir certificado de calidad del producto. 

D.02.00.0 a D.03.00.0 

Extracción v recolocaclón de solera 

Su instalación se ejecutará según lo indica.do en item D.01.01.0. 
Se considera la extracción, compactación, mejoramiento del suelo, hormigón, nivelación, 
instalación , emboquillado y curado. 

D.04.00.0 

Extracción de soleras con transoorte a bodega o botadero 

las soleras de hormigón o de piedra que no se reutilicen por estar en mal estado, serán 
transportadas a botadero. 
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Las soleras de hormigón o de piedra que, de acuerdo a instrucción de la l.T.0., no se reutilicen en 
forma inmediata estando en buen estado serán llevadas a bodega municipal u otro recinto indicado 
porla l.T.0. 

D.05.00.0 

Suministro v colocación de solerillas 

Serán del tipo A, B o C, según normativa MINVU. 

Se exige su empleo para delimitar distintos tipos de pavimentos. Su instalación se hará sobre una 
capa de hormigón de 8 cm. de espesor y respaldadas por ambos lados con un talud a 45° y 1 O cms. 
de alto. la dosificación de este hormigón será de 255 kg. de cemento/ M3. Esta base deberá 
quedar asentada sobre terreno debidamente compactado y regado en el momento de colocarlas. 
Las solerillas se emboquillarán antes de que se proceda a taparlas, con un mortero de cemento, de 
arena fina, en proporción 1 :2 en volumen. Estas soterillas deben ser de origen conocido, para lo 
cual la l.T.0. podrá exigir certifica.do de calidad. 

Se debe considerar algún método de curado que evite la aparición de fisuras o grietas en el 
emboquillado, las cuales provocarán su rechazo. 

D.05.01.0 

Solerillas in situ. 

Se utilizará para dar la terminación al pavimento, en los casos que, por interferencias de terreno no 
sea posible instalar solerillas prefabricadas. Será realizada en sitio con betonera, confeccionando 
hormigón de 340 Kg/cemento/M3 con dimensiones indicadas por la l.T.O. 

D.06.00.0 

Extracción y recolocación de solerillas 

Comprende la extracción de solerillas que estén desniveladas pero en buen estado de 
conservación. Se recolocarán donde la l.T.0. lo indique, siguiendo las instrucciones del punto 
D.05.00.0. 

D.07.00.0 

Extracción de solerillas y transporte a bodega o botadero 

Comprende la extracción de solerillas que se encuentran en mal estado o mal situadas. Serán 
cargadas y llevadas al lugar de depósito que la l.T.O. indique. 

D.08.00.0 

Suministro y colocación de soleras de H.C. V con za roas 

Comprende el suministro, transporte y colocación de soleras de H.C.V con zarpas. Serán del tipo A, 
B o C, según normativa MINVU. Se instalarán sobre honnigón de 170 Kg. de cemento/M3, de 10 
cm. de espesor y emboquillado según lo especificado anteriormente en punto D.01.01.0 a 
D.01.05.0. 
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Se ejecutará un radiar de 0,14 m. de espesor y una dosificación de 212,5 Kg. de cemento por M3 
sobre el cual se instalarán las baldosas. 

D.10.00.0 

Suministro de Soleras tlpo Kassel 

Se instalarán sobre hormigón de 170 Kg/cem.{m3. Este item no considera 1a preparación del terreno 
existente para su instalación. 

0.10.01 .0 

Medidas; Altura = 30 cm. 

D.10.02.0 

Base = 30 cm. 
Largo = 50 cm. 

Medidas; Altura= 45 cm. 

D.11.00.0 

Base = 40 cm. 
Largo = 30 cm. 

Instalación de Soleras tioo kassel 

Se instalarán de acuerdo a lo indicado en D.01.00.0. a D.01.05.0. 

0 .11 .01.0 

D.11 .02.0 

E.- OBRAS COMPLEMENTARIAS 

E.01 .00.0 

Excavación y transoorte a botadero 

E.01.01 .0 

Excavación a mano profundidad O a 40 cm. 
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Considera la excavación que se haga en un terreno blando a duro, en forma manual, valiéndose de 
pala y picota. Considera este ítem el transporte del material a botadero. 

E.01.02.0 

Excavación a mano profundidad más de 40 cm. 

Son válidas las mismas condiciones del punto E.01.01.0, pero para excavaciones de más de 40 cm. 
de profundidad. 

E.01.02.A 

Excavación a mano sin retiro de escombros 

Son válidas las mismas condiciones del punto E.01 .01.0 y E.01.02.0. No considera el retiro de 
escombros. 

E.01 .03.0 

Excavación con máquina cualquier profundidad. 

Se considera la excavación por medios mecanizados, como retroexcavadora, excavadora tipo 
Bobcat, cargador frontal, o similares, para cualquier tipo de terreno y para cua¡quier profundidad. 
Se considera además el transporte a botadero. 

La profundidad desde la cuál se deberán usar entibaciones depende del terreno y será 
responsabilidad del contratista velar por la seguridad en la zona de trabajo, de acuerdo a norma. 

E.01.03.A 

Excavación en zanja con máquina sin retiro de escombros 

Son válidas las mismas condiciones indicadas en punto E.01.03.0. No considera el retiro de 
escombros. 

E.01.04.0 

Preparación de subrasante natural 

Este ítem considera escarificación del terreno a una profundidad mfn. de 0.20 m., retiro de 
elementos extraños y compactación hasta el 95% de la densidad máxima compactada seca 
(DMCS), detenninada por el ensayo del Proctor Modificado ( Nch 1534-2). Incluye todos los trabajos 

necesarios para cumplir las condiciones de compactación, nivelación y perfilamiento. Debiendo 
reemplazar en su totalidad, aquel terreno que presente material no adecuado. 

E.02.00.0 

Rellenos compactados 

E.02.01 .0 

Relleno compactado de empréstito 
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El material de empréstito que se emplee en la ejecución de los rellenos deberá corresponder a 
alguno de los siguientes tipos de suelos, de acuerdo a la clasificación de suelos de AASHTO: 

A-1.- Gravas bien graduadas con mezclas arenosas - arcillosas de buena condición. 
A-2.- Materiales arenosos y con gravas deficientemente graduados. 
A-3.- Gravas y arenas limpias 

La l.T.O. verificará que el material corresponda a alguno de los tipos indicados. En caso de existir 
dudas deberá efectuarse un análisis en laboratorio. 

Los rellenos deberán ejecutarse por capas horizontales de un espesor suelto no superior a 20 cm. 
Para su compactación se empleará el tipo de rodillo más adecllado, de acuerdo a la naturaleza del 
material, debiendo usarse siempre un rodillo liso para la terminación superficial. Antes de iniciar el 
rodillado, el terreno deberá tener la humedad óptima necesaria. La compactación será al 95% de la 
densidad máxima compactada seca (DMCS), determinada por el ensayo del Proctor Modificado 
(Nch 1534-2) . 

Como método de cuantificación de la partida no se considerará ningún tipo de esponjamiento. Se 
cubicará el volumen realmente cubierto dejando el contratista testigo en la zona a rellenar, para 
medir los espesores. 

La l.T .O. podrá exigir ensayos de laboratorio según los indicados en punto A.01 .00.0. 

E.02.02.0. 

Relleno compactado con material proveniente de la excavación 

Cuando la l.T.O. lo determine, las excavaciones se rellenarán con el mejOf material extraído de 
ellas, procediendo de acuerdo a lo indicado en punto E.02.01 .0 como método constructivo. Todos 
los materiales que integran el relleno deberán estar libres de materias orgánicas u otro material 
objetable v deberá contar con V" Bº de la ITO. 

El material se compactará por capas. 

La l.T.0. podrá exigir los ensayos descritos en A.01.00.0. 

Como método de cuantificación de la partida no se considerará ningún tipo de esponjamiento. Se 
cubicará el volumen realmente cubierto dejando el contratista testigo Elf1 la zona a rellenar, para 
medir los espesores. 

E.03.00.0 

Relleno de tünel bajo calzada 

Para la reposición de túneles existentes bajo el pavimento se rellenará con hormigón pobre. 

E.04.00.0 

Emparelamiento de suoerficies de tierra 

Consiste en la rectificación v nivelación de superficies de tierra, para ello se hará una rectificación 
del terreno efectuando las excavaciones o rellenos necesarios. Podrán utilizarse herramientas 
mecánicas o manuales. Consklera demás la extracción de piedras sueltas v cualquier elemento 
extraño. 
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Consulta el carguío, transporte y descarga en botadero, bodega municipal o cualquier otro recinto, 
de cualquier material, incluido excedentes de una obra, escombros, etc. Estos materiales se 
retirarán evitando la dispersión de polvo y caída de elementos. En caso que se trate de materiales 
excedentes llevados a recintos indicados por la ITO, estos se dejarán limpios y ordenados. 

E.06.00.0 

Rejillas cara sumideros 

Serán rejillas de acero laminado o fierro fundido para los distintos tipos de sumideros (S1 , S2, $3 y 
$4). La partida consulta la provisión y colocación de rejillas. 

E.06.01.0 Tipo 81 acero laminado 
E.06.02.0 Tipo S2 acero laminado 

E.06.03.0 Tipo S3 acero laminado 
E.06.04.0 Tipo S4 acero laminado 
E.06.05.0 Tipo S1 fierro fundido 
E.06.06.0 Tipo S2 fierro fundido 
E.06.07.0 Tipo S3 fierro fundido 
E.06.08.0 Tipo S4 fierro fundido 
E.06.09.0 

Rejillas abatibles para sumideros 

Considera el suministro e instalación de rej illa de sumidero, de dimensiones variables, de acero 
laminado y galvanizado, abatible con bisagras y marco empotrado a la cámara de sumidero. 

E.07.00.0 

Tapas de cámara de hormigón armado tioo acera 

La tapa de cámara se hará con las medidas de la cámara en la cual será usada. siendo de un 
espesor de 8 cms. El hormigón que se utilizará será del tipo 340 Kg. de cemento /m3. 

La enfierradura a ocupar estará compuesta por una malla de FE 0 6mm. a 1 O cms. de calidad 
A44-26 H, y un anillo de palastro de acero 100 x 6 mm. que en\11.Jelva a la tapa. 

Además deberá dejarse incorporado un disco de acero e=Smm. y de diámetro 1 O cm. con un tubo 
de diámetro 1 v. pulgadas con espesor de 4 mm. para que pueda ser levantada. 

El marco de esta cámara tipo acera será de hormigón armado de 340 Kg. de cemento /m3 
compuesta por 4 0 6 mm. dispuestos a lo largo del perímetro de la cámara, amarrados con estribos 
0 10 a 15 cms. Se debe incorporar, quedando a la vista, un perfil ángulo (acero) 56x56x6mm. 

E.07.01 .0 

Suministro y colocación tapa cámara tioo acera sin marco 

Se suministrará la tapa descrita en E.07.00.0, donde lo indique la LT.O. Se instalará limpiando 
totalmente el marco, dejándola totalmente nivelada respecto al pavimento circundante. 
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Consistirá en la reconstrucción del marco y IOs trabajos necesarios para dejar la tapa de cámara y el 
marco que la sustenta en concordancia con los nuevos niveles de pavimentación. 

E.08.00.0 

Tapa de cámara de honnigón armado tipo calzada con marco 

Será de 0, 10m. de espesor, con enfierradura (malla 0 8 mm. cada 10 cm). Para el diseño de la 
tapa, son válidas las especificaciones del punto E.07.00.0. El marco llevará un anillo de fierro 
fundido. 

E.08.01.0 

Suministro v colocación tapa e.amara üoo calzada sin marco 

Se suministrará la tapa descrita en punto E.08.00.0 donde lo indique la l.T.0. Se instalará según lo 
señalado en punto E.07.01.0. 

E.08.02.0 

Nivelación taca de cámara y marco de calzada 

Consiste en la realización de los trabajos necesarios para dejar reinstalada y a nivel el marco y la 
tapa correspondiente. Deberá quedar circundada por un pavimento de hormigón de 20 cms. de 
espesor, H-30, de forma regularmente cuadrada o rectangular, según la sección de la chimenea, 
debidamente aserrado y sellado. La reposición del pavimento será de hormigón armado, con una 
cuantía de 40 kg. de fierro por m3 de hormigón, con barras dispuestas según indicación de la l.T.0. 

Donde la calzada sea asfalto, este pavimento deberá ser construidos con niveles que permitan ser 
cubierto por una carpeta asfáltica con espesor 7 cms., construida de acuerdo al ítem B.14.00.0 y 
terminada a nivel del pavimento circundante. 

Este ítem considera aserrar y demoler pavimento, nivelar marco, construir anillo de hormigón 
armado y reponer pavimento asfáltico si corresponde. 

Será valedero para peraltar nivel de sumideros. 

E.08.03.0 

Nivelación o recolocación de rema de sumidero 

Para cualquier tipo de rejilla, este item considera aserrar el pavimento entorno al sumidero, 
nivelación de la cámara de sumidero, si es necesario y recolocación de marco y rejilla. La 
terminación del pavimento entorno a la rejilla, será de acuerdo a IO existente. 

E.09.00.0 

Suministro y colocación de taoa de cámara tipo domiciliaria con marco 

Será del tipo prefabricada de tamaño medio de 60x60 cm. 
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Suministro y colocación tapa cámara tipo domiciliaria sin marco 

Se suministrará tapa descrita en E.09.00.0 donde lo indique la l.T.0. 

Se instalará según lo señalado en E.07.01.0 

E.09.02.0 

Nivelación tapa de cámara v marco acera 

Se considera todo lo expuesto en punto E.07.02.0 

E.09.03.0 

Suministro y colocación de marco y tapa de fierro fundido de cámara auxiliar 
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Esta actividad contempla el suministro e instalación de tapa y marco de cámara auxiliar para acera 
(dimensión 60 X 60 cm.), de f ierro fundido, con logo corporativo según sea requer ido por la LT.0. 

E.09.04.0 

Suministro marco y tapa de fierro fundido cámara de oaso 

Esta actividad contempla el suministro e instalación de tapa y marco de cámara de paso para acera 
(dimensión 120 X 60 cm.), de fierro fundido, con logo corpOf"ativo según sea requerido por la l.T. O. 

E.09.05.0 

Suministro marco y tapa de fierro fundido cámara mediana 

Esta actividad contempla el suministro e instalación de tapa y marco de cámara mediana para 
acera, de fierro fundido, con logo corporativo según sea requerido por la LT.0. 

E.09.06.0 a E.09.07 .O 

Suministro marco y tapa relleno 

Esta actividad contempla el suministro e instalación de tapa y marco de cámara auxi liar para acera 
y tapas de 0.90 x 0.90 m., de fierro fundido para relleno, con logo corporativo según sea requerido 

'º' la 1.T.O. Su relleno, deberá ser de similares características al pavimento existente. 

Se acepta como alternativa, la fabricación de marco y tapa para relleno en perfiles de acero cuya 
tapa considere una malla de acero a 2/3 de la altura de dicha tapa medidos desde el borde superior. 
Siempre y cuando todos los elementos metálicos sean galvanizados en caliente 

La dimensión que tendrán dichas tapas de cámara es variable. Este ltem, no considera el relleno. 
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Esta actividad contempla el suministro e Instalación de marco y tapa de cámara de plancha 
diamantada, espesor 0.5 mm. La dimensión que tendrán dichas tapas de cámara es variable. 

E.10.00.0 

Extracción de costes 

Consulta la extracción de postes que se ubiquen en la vía pública y que ya no presten servicio. 
Durante la extracción, se debe cuidar de no dañar los cables aéreos u otros postes que puedan 
existir en las inmediaciones. Se llevarán a bodega, botadero u otro recinto, según lo indique la 
l.T.O. 

Se deberá reponer pavimento igual ar existente en las inmediaciones. 

El ítem considera la extracción, transporte y re¡x¡sición de pavimento. 

E.10.01.0 

E.10.02.0 

E.10.03.0 

E.11.00.0 

Extracción bases y anclajes letreros y otros 

Consulta la extracción de bases y anclajes de letreros, refugios peatonales, escaños, cabinas 
telefónicas o cualquiera que indique la l.T.0. 

Deberán extraerse los pernos de anclaje y demolerse ta fundación en una profundidad tal que 
permita restituir el pavimento en los mismos niveles e idénticas condiciones que el pavimento 
circundante. Este item incluye restitución de pavimento y retiro de escombros. 

E.12.00.0 

Colocación de tooes metálicos de contención vehicular 

Mediante demolición y extracción de material se dejará el espacio para su fijación en poyos de 
hormigón H-20- 90, de 30 x 30 cm. y 60 cm. de profundidad. los topes serán suministrados por el 
municipio, y el contratista lo retirará desde bodega municipal. 
Este ítem consulta además el retiro de los excedentes de la excavación y la restitución del 
pavimento en condiciones idénticas al pavimento circundante. 
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Consulta la extracción de topes y transporte donde lo indique la l.T.O., reposición de pavimentos, 
según lo existente y reti ro de escombros. 

E.13.01.0 

Extracción de Rejas Peatonales 

Consiste en la extracción de rejas peatonales y transporte donde la l.T.O. lo indique, incluye 
reposición de pavimento y reti ro de escombros. 

E.14.00.0 

Recolocación de toces metálicos 

Consulta la extracción según punto E.13.00.0., el eventual transporte a su nueva ubicación y la 
instalación según el punto E.12.00.0. 

E.14.01.0 

Colocación de rejas peatonales 

Mediante demolición y extracción de material se dejará el espacio para su fijación en poyos de 
hormigón H-20-(90) , de 30 x 30 cm. y 40 cm. de profundidad. Las rejas serán suministradas por el 
municipio, y et contratista las retirará desde bodega municipal. Este item consulta la reposición de 
pavimento, según lo existente y retiro de escombros. 

E.14.02.0 

Colocación de cicleteros 

Considera el traslado de cicletero e instalación, el modo de fijación será de acuerdo al diseño del 
cicletero. 

E.15.00.0 

Traslado e instalación de escaños 

Consistirá en remover escaños de su lugar de origen, sea bodega Municipal o vía pública, 
trasladarlo e instalarlo donde la l.T.O. lo indique, reponer pavimento y retiro de escombros. 

E.16.00.0 

Traslado de jardineras 

Consistírá en remover la jardinera de su lugar de origen y trasladarla donde la l.T.O. lo indique. 

E.17.00.0 

Pozo absorbente 

E.17.01.0 
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Se excavará un pozo de sección circular, con un diámetro inicial de 2 m., terminado con un diámetro 
final de 1 m. aproximadamente y una profundidad de 5 a 6 m. al nivel de superficie. Se rell8flará con 
balones de tamaño mínimo 20 cm. hasta 80 cm . antes de la superficie. Sobre esta cota, irá con un 
relleno granular definido por la l.T.O. 

E.17.02.0 

Pozo tipo A con brocal y losa 

Será el mismo pozo descrito en E.17.01.0 pero con brocal y losa de hormigón armado. 

El brocal deberá ser de espesor 0.30 m. y de H 20 compuesto de 2 Fe. l2l 10 mm. A-44-28-H, que 
abarcarán todo el diámetro del pozo. Se consideran estribos 0 6 mm. La tapa deberá ser una losa 
de hormigón armado H25 compuesta de una malla de Fe 0 12 mm. a 15 cm., se debe de}ar una 
escotilla para registro de 40 x 40 cm. con tapa de 60 x 60 cm. 

E.17.03.0 

Pozo absorbente tipo B sin brocal y losa 

Se excavará un pozo de sección circular, con un diámetro inicial de 1.5 m. y diámetro final de 0.8 m. 
aproximadamente, de 3,00 m. de profundidad. Deberá llenarse con bolOnes de diámetro 0.20 m. 
hasta 1.5 m. antes de tenninar a nivel de superficie, dicho espacio se rellenará con material 
granular definido por la l.T.0. hasta la superficie. 

E.17.04.0 

Pozo absorbente tipo B con brocal y losa 

Las especificaciones sobre el brocal y la tapa de hormigón armado serán las mismas del punto 
E.17.02.0. El pozo se construirá según E.17.03.0. 

E.17.05.0 

Construcción cámara de respaldo sumidero 

Consulta demolición, excavación, construcción de cámaras de respaldo de sumidero, marco y tapa. 

E.17.06.0 

Construcción de cámara de sumidero 

Consulta demolición, excavación y construcción de la cámara del sumidero propiamente tal. Se 
confeccionará según dimensiones indicadas en cada caso, para los tipos 81, 82, SS y 84. 

E.17.07.0 

Construcción de zanja de drenaje 

Consulta excavación de zanja de altura de 2 m. por ancho de 0.7 m., la cual se rellenará con grava 
de tamaños que nuctúen entre 1 a 5 cms., se incluirá un tubo de PVC, ranurado, tipo Drenaflex o 
similar, de 110 mm. de diámetro. Sobre la capa final de ripio se colocará un geotextil de 70 Gr/m2 
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del tipo poliester para evitar contaminación y posterior saturación del tubo sanitario. Sobre esta 
malla se colocará terreno natural. 

E.17.08.0 

Relleno con bolones o ripio 

Consulta traslado de material y relleno de zanja, con alguno de estos materiales, dejando el relleno 
lo más compacto posible. 

E.17.09.0 

Pozo tioo C con Geoceldas 

Se contempla la provisión e instalación de módulos de geoceldas, las que irán enweltas 
exteriormente por una malla geotextil con un traslape no inferior a 0,40 m. Se instalarán sobre una 
capa de arena de O, 15 m. mínimo y se rellenará el espacio lateral entre las geoceldas y el perfil de 
la excavación, con no menos de 0,15 m de arena. Sobre la superficie de las geoceldas se colocará 
un polietileno. Este ítem no considera excavación y relleno. 

La especificación del geotextil que se debe utilizar, deberá ser de Polipropileno. 

E.18.00.0 a E.18.12.0 

Suministro y colocación de tubos de e.e. 

Los tubos deberán ser construidos y probados en fábrica de acuerdo a normas Nch 185 y Nch 184. 

la LT.O. revisará los tubos antes de su colocación rechazando aquellos que presenten grietas, 
picaduras o nidos de piedra. 

La unión deberá asegurar la estanqueidad de los duetos y se realizará con un mortero en 
proporción 1;3 en volumen. El anillo envolvente exterior será 460 Kg. de cemento /m3. Sobre el 
terreno previamente nivelado y compactado se colocarán los tubos solicitados. Cuando el terreno 
posea poco soporte y cuando se instalen tubos de 700 mm. o más, se colocará un sello de 
hormigón pobre (200 Kg. de cemento /m3.) en el cual irá asentada la tubería. Este radiar tendrá un 
espesor de 10 cm. y un ancho igual al diámetro exterior del tubo, se debe cuidar que todos los 
puntos de la tubería queden apoyados. Para diámetros menores a 700mm, la tubería se instalará 
sobre una base de arena fina, de 7 cm. de espesor, compactada en forma manual. 

El relleno de la zanja, hasta 30 cm. sobre la clave del tubo, deberá compactarse en forma manual, 
en capas no mayor a 30 cm. de espesor, con material granular de tamaño máximo de %". Entre 30 
cm. sobre la clave hasta la superficie. se compactará mecánicamente hasta el 95 % de la DMCS. 

Este ítem considera materiales y métodos constructivos, salvo excavaciones, retiro de escombros y 
base estabilizada de subrasante. 

E.18.13.0 a E.18.16.0 

Suministro y colocación de tubos de P.V.C d = 75110 140 Y 200 mm. 

Se instalarán tubos de PVC sanitario con los diámetros indicados, según y donde indique la l.T.0., 
con uniones según especifique el fabricante, tooiéndose presente que los rellenos deberán 
considerar una capa de arena seca de 10 cm. sin contenido de elementos gruesos, cubriendo 
completamente la tubería hasta mínimo 20 cm. sobre ella. No se aceptará materiales como la 
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"borra". Desde este nivel el relleno puede ejecutarse con compactación manual hasta la cota de 
sub-base. 

La compactación final será hidráulica y la superior, hasta Ja subrasante, en forma mecánica. 

E.18.17.0 

Suministro e Instalación de Conduit de PVC d = 32 mm. 

Sobre una cama de arena de 5 cm. de espesor, se instalarán dos tubos Conduit serie naranja de 32 
mm. de diámetro, los que serán cubiertos por 5 cm de arena, sobre esta se colocarán ladrillos tipo 
fiscal sobrepuestos. El relleno compactado se efectuará con materiales de excavación, hasta cota 
de Sub-base. La profundidad mínima a la cual irán los tubos es de 0.5 m. bajo el nivel de 
pavimento. 

Los tubos se entregarán enlauchados y con las salidas (chicotes) frente a cada e.anexión. Esta 
partida no considera la excavación. 

E.18.18.0 

Suministro de tubo Conduit de PVC d"' 32 mm. 

Esta actividad contempla el suministro y transporte a obra de un tubo Conduit, serie naranja de 32 
mm. de diámetro. 

E.18.19.0 

Suministro e instalación de tubo de acero d= 300 mm. e=6.33 mm. 

Esta actividad, contempla además del suministro, transporte e instalación de la tubería, una capa de 
hormigón seco rodillado, H-30, de espesor 0,20 m. y sobre ella. la instalación de un polieti leno y una 
capa de base estabilizada de O, 1 O m. 

E.19.00.0 

Suministro y colocación canaleta orefabrjcada 

Consulta el suministro y colocación de canaletas prefabricadas de mortero de cemento comprimido 
de dimensiones 0.27 m. de ancho útil y 0.20 m. de altura útil . 

Se exigirá una perfecta impermeabilidad. 

Para su colocación se ejecutará la excavación necesaria y se asentarán las canaletas sobre una 
capa de mortero de cemento de dosificación 1 :5 en volumen de 3 cm. de espesor. Las juntas se 
rellenarán con un mortero de cemento de dosificación 1 :3 en volumen, con su correspondiente 
curado. 
Este ítem no incluyo la excavación. 

E.20.00.0 

Suministro tubo telefónico P.V.C T -11 d:: 110mm. 

Esta actividad contempla el suministro y transporte a obra de la tubería telefónica de diámetro 11 O 
mm., Clase 11, espesor nominal 3,2 mm. 
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Esta actividad contempla el suministro y transporte a obra de la tubería hidráulica de diámetro 11 O 
mm., clase VI. 

E.20.02.0 

Suministro tubo telefónico T-11 d = 63 mm. 

Esta actividad contempla el suministro y transporte a obra de la tubería telefónica de diámetro 63 
mm., clase 11, espesor nominal 3,2 mm. 

E.20.03.0 

Suministro curva 45º 

Esta actividad contempla el suministro y transporte a obra de curva 45º telefónica, con goma de 
diámetro 11 O mm., espesor nominal 3,2 mm y diámetro exterior nominal 11 O mm. 

E.20.04.0 

Suministro curva 90" 

Esta actividad contempla el suministro y transporte a obra de curva 90" telefónica, con goma de 
diámetro 110 mm., espesor nominal 3,2 mm. y diámetro exterior nominal 110 mm. 

E.20.05.0 

Terminal de cámara 

Esta actividad contempla el suministro y transporte a obra de terminal cámara con goma de 
diámetro 110 mm. y espesor nominal 3,2 mm. 

E.20.06.0 a E.20.16.0 

Instalación de tuberías 

Considera la instalación de tuberías, la cual debe hacerse en zanja abierta. 

Se instalará la tubería en forma ordenada, dejando una separación vertical y horizontal entre los 
tubos, por medio de separadores. Los tubos deben quedar completamente cubiertos por arena 
rubia, material utilizado para la envoltura. El recubrimiento alrededor del conjunto de tubos será de 
0,10 m. como mlnimo. Para el acoplamiento y montaje de los tubos, se deben limpiar 
cuidadosamente los extremos, luego se instalará el anillo de hermeticidad en el interior de la 
campana y una capa de lubricante para posteriormente insertar el extremo biselado en la campana. 

Una vez instalados, se harán las pruebas con mandril, luego los tubos serán enlauchados con 
alambre galvanizado 16 AWG y sellados con tapón para terminal de cámaras. 

La profundidad mínima a la cual podrá quedar la clave de la tubería es 0.6 m. del nivel de piso 
terminado. 
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Esta actividad contempla la instalación de la tubería, separadores, aooplamiento y montaje de 
tubos, enlauchado y sellado con tapón. 

E.21.00.0 

Hormigón Armado 

El hormigón deberá ser de calidad H-30 y enflerradura de calidad A44-28H. Deberá tener una 
cuantía mínima de 70.2 Kg. de fierro por m3. En caso de requerirse moldajes para su confección, 
estos serán perfectamente estancos. 

El curado se hará según lo indicado en B.01.00.0. La l.T.0. podrá exigir certificados de calidad de 
probetas cúbicas a los 7 y 28 días, emitidos por laboratorios inscritos en el SERVIU. 

E.22.00.0 

Construcción cámara domiciliaria en albañilería de ladrillo 

Será de una profundidad mínima de 0.60 m. compuesta por una tapa de hormigón prefabricado 0.60 
x 0.60 con marco y la cámara será confeccionada con ladrillo chonchón y pegados con mortero de 
255 Kg. de cemento /m3. El interior de la cámara será estucado con un espesor de 2 cm . de dosis 
300 Kg. de cemento /m3 y afinado con cemento puro. La banqueta deberá tener un pendiente de 
un 33%. La cámara descansará sobre hormigón pobre de espesor 10 cm. y de 170 Kg. de 
cemento/m3 y éste sobre una base de estabilizado. 

El ítem incluye todo los materiales y método constructivo. 

E.22.01.0 

Cámara auxiliar en acera 

Esta actividad contempla: excavación, construcción de la cámara según normativa existente, 
materiales, mano de obra, retiro de escombros, relleno y compactación del resto del área de 
excavación con base estabilizada y la confección de dren. No contempla el suministro de marco y 
tapa, solo su instalación. 

E.22.02.0 a E.22.03.0 

Cámara de paso en acera 

Esta actividad contempla: excavación, construcción de la cámara según normativa, materiales, 
mano de obra, retiro de escombros y material sobrante, relleno y compactación del resto del área de 
excavacióri con base estabilizada, confección de dren y suministro e instalación de regletas. 
No contempla el suministro de terminales de cámara, marco y tapa, solo su instalación. 

E.22.04.0 

Cámara mediana en acera 

Esta actividad contempla: excavación, construcción de la cámara según normativa, materiales, 
mano de obra, retiro de escombros y material sobrante, relleno y compactación del resto del área de 
excavación con base estabilizada. Se considera el suministro e instalación de regletas y ganchos de 
tiro, la confección de dren, la instalación de terminales de cámara y la instalación de marcos y 
tapas. 
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En caso que las condiciones de terreno, así lo requieran, se deberá considerar en la construcción, 
una chimenea y losa. 

E.22.05.0 a E.22.07 .O 

Ac ceso a cámaras existentes 

Esta actividad contempla: excavación, demoltción, ejecución de boquillas, colocación de terminales 
de cámaras, materiales, mano de obra, retiro de escombros y material sobrante, relleno y 
compactación del resto de! área de excavación con base estabilizada. 

E.23.00.0 

Construcción de nicho subterráneo guarda medidor 

El contratista deberá coordinar con Aguas Andinas y la Dirección de Obras la ubicación exacta de 
los nichos. 

La construcción de los nichos será de acuerdo a la normativa técnica de Aguas Andinas ""°364-00. 
Además se consulta la provisión del correspondiente candado. 

Están consideradas la excavación, et retiro de escombros y rellenos. 

E.24.00.0 

Suministro y colocación de cámara de hormigón prefabricada tipo domiciliaria 

Serán tipo GRAU o similar y completas (radier, cuerpo y tapa) 

El ítem considera excavación, transporte a botadero y rellenos. 

E.25.00.0 

Suministro y colocación cámara para colector 

Se construirá cámara de hormigón prefabricado tipo GRAU, radiar, cuerpo, chimenea o losa y 
escalines. No incluye excavación, retiro de excedentes y rellenos. 

E.26.00.0 

Consulta rejillas tipo Ulma, entramada de 33x13 mm, IOngitud 1.00 m., de acero galvanizada, con 
capacidad de carga de 12.5 ton. por eje. Incluye suministro e instalación con clavijas de sujeción. 

E.27.00.0 

Consulta canaleta prefabricada tipo Ulma, de 1.00 mt. de longitud y 0.1 m. de ancho !ibre. 

La ITO podrá solicitar canales rectas o con pendiente. 
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La canaleta será de hormigón polímero, con sistema de unión tipo mecano. Su instalación, incluye 
aserrado de pavimentos, demolición y retiro de escombros, excavación necesaria para dar cabida a 
la canaleta e instalación sobre base de hormigón. 

E.27.01 .0 

E.27.02.0 

E.27.03.0 

E.27.04.0 

E.27.05.0 

E.28.00.0 

Pasto alfombra 

Se consulta pasto alfombra planlado, el item considera además la preparación de suelo. 

Se aplicará exclusivamente para reparar césped dañado por encargo municipal. 

E.29.00.0 

Rejilla Tioo Acustermlc RS-ZZ 

Considera el suministro e instalación de Rejilla de acero de 0.5 m de ancho dimensionada, tipo Av. 
los Leones, Modelo AS-ZZ X 180, con pletinas rectas de 25x25 mm. y Fe. conectores en la 
superficie de tráfico, incluye pletinas de cierre y marco de apoyo de 30x30 x3 mm con patas de 
anclaje, se debe considerar un anticorrosivo. 

E.30.00.0 

Construcción Canaleta con placas de Hormigón 

Corresponde a canaleta de 0.5 m de ancho y 0.4 m de profundidad, considera la excavación del 
terreno, instalación de placas de concreto de 0.5 x 2.0 m. y 0.04 m de espesor mínimo, con 
respaldo 
de hormigón H15, !a canaleta se apoyará sobre el terreno lo que permite su permeabilidad por el 
fondo. 
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Este item considera la limpieza de cancha y el suministro y colocación en dos (2) manos, de Wall 
Top, color rojo o verde, según requerimiento de la LT.O. 

E.31.01.0 

E.31 .02.0. 

E.32.00.0 

Provisión e Instalación letrero PVC 

Esta partida comprende Ja provisión e instalación de Letrero de Obra tipo grande, fabricado con 
bastidor metálico y tela de PVC con leyenda estampada en ella. La diagramación y colores será de 
acuerdo a croquis adjunto. La Municipalidad entregará el escudo municipal en formato digital. El 
letrero será instalado en lugar indicado por la l.T.O. 

E.33.00.0 

Muro de bloques estriados 

Esta partida comprende la instalación de bloques prefabricados de dimensiones 40x20x20 sobre un 
emplantillado. Se instalarán barras de acero según IO indique la l.T.O. Se deberá considerar el 
relleno de los bloques con hormigón de 170 Kg. de cemento/m3. 

E.36.00.0 

Muro Albafmerla 

Esta partida comprende la instalación de Ladrillos prefabricados de dimensiones 29x14x7 cm. sobre 
un emplantillado. Se instalarán barras de acero según to indique la l.T.O. Se deberá considerar el 
relleno de los ladrillos con hormigón de 170 Kg. de cementofmJ., sólo donde van emplazadas Las 
barras. 

F.- TRATAMIENTOS ESPECIALES 

F.01.00.0 

Pavimentos aserrados 

F.01.01 .0 a F.01 .04.0 

Aserrado de honnlgón asfalto acera y !untas de dilatación 

El corte será ortogonal, se ejecutará con máquina y disco de corte adecuado. Su profundidad 
deberá ser de 1/3 el espesor del pavimento para calzadas y abarcar mortero de pega en las 
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Consulta suministro y aplicación de la resina epóxica, que se utilizará cuando la l.T.O. lo solicite y 
elija el producto más adecuado. Podrá ser un mortero premezclado, un aditivo para agregar a la 
mezcla, una resina tipo puente de adherencia, etc. 

F.03.00.0 

Anclajes de acero de hormigón con adhesivo epóxico 

Consulta el suministro e instalación de anclajes con adhesivo epóxico en hormigón. El acero 
utilizado será Fe estriado 0 22 mm. considerándose IOngitud minima de 0,5 m. y empotramiento 
de 0,2m. El adhesivo epóxico será del tipo SIKADUA 31 o similar. 

F.04.00.0 

Cepillado de pavimentos 

Tienen por finalidad, eliminar las imperfecciones superficiales de un pavimento, mediante el 
desbaste de los escalonamientos, alabeos y rugosidades. 

F.04.01.0 

Cepillado de pavimentos de honnigón 

Este trabajo se realizará con máquina adecuada, que dará al pavimento una textura acanalada. La 
profundidad de corte o rebaje será entre 2 a 10 mm. por pasada de la cepilladora. 

F.04.02.0 

Cepillado de Pavimentos de asfalto 

Considera lo indicado en el punto anterior F .04.01.0 

F.05.00.0 

Ensayes de baldosas 

Consulta la realización de ensayes para controlar la calidad de los materiales y de los trabajos 
ejecutados. 

La l.T.O. podrá exigir cualquiera de los siguientes ensayes cuando ella lo requiera. 

Resistencia a la compresión 
Resistencia a la flexotracción 
Resistencia al impacto 
Resistencia al desgaste 

F.06.00.0 

Ensayes en howiaón 

F.06.01.0 
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Se realizará mediante extracción de testigos de hormigón endurecido, que se ensayarán a la 
compresión, según norma Nch 1171/1 Of .2001. 

F.06.02.0 

Ensaye en hormigón a la Flexotracción 

Se realizará mediante toma de muestra de hormigón fresco en viguetas, las que se ensayarán a 
flexotracción, según norma Nch 1037 Of .n 

F.07.00.0 

Ensayes en Asfalto 

F.07.01 .0 

Extracción de testigo de asfalto 

Se realizará la extracción de testigos de asfalto y se detenninará su espesor y densidad de la 
mezcla compactada, según LNV 13-2003. 

F.07.02.0 

Contenido de asfalto en mezclas 

Se tomarán las muestras y realizará el ensayo correspondiente, según LNV 11-84. 

F.07.03.0 

Granulometría de iuidos 

Se tomarán las muestras y realizará el ensayo correspondiente, según LNV 15- 2003. 

F.08.00.0 

Ensayes de suelos 

F.08.01.0 

Clasificación de suelos 

Considera la toma de muestras correspondientes y determinación de: 
Análisis Granulométrico 
límites de Atterberg 
Clasificación de suelo 
Peso específico 
Humedad. 
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Compactación Proctor 

De acuerdo a normativa ASTM, O 1557 

F.08.03.0 

De acuerdo a normativa ASTM, O 1883 

F.OB.04.0 

Densidad en terreno 

Mediante densímetro nuclear, designación ASTM O 2922 

F.09.00.0 

Ensayes en general 

46 

La l.T.0. podrá exigir cualquier ensaye que permita verificar la correcta ejecución de la obra y 
características de los materiales empleados, de acuerdo a las exigencias indicadas en los ltems 
respectivos y Normas SERVIU (Manual de Pavimentación y Aguas Lluvia, Serviu Metropolitano). 

11.- ESTUDIOS 

G.- Topoarafía 

G.01 .00.0 a G.02.00.0 

Levantamiento topográfico intersección vial escala 1:200 a 1:100 

Consistirá en un levantamiento planimétrico de la intersección que se extenderá como mínimo hasta 
20m por cada calle a partir de la esquina de edificación. 

Este levantamiento deberá considerar todos los elementos existentes y acotar ancho de calles, 
obras de pavimentación y todo lo que indique la l.T .O. 

la simbología a utilizar deberá ser acordada con la l.T.0 . 

Se dibujará plano en la escala correspondiente y se entregará en archivo magnético. 

G.03.00.0 a G.04.00.0 

Levantamiento tooográfico en te rrenos con curvas de nivel a escala 1:200o1:500 

Serán levantamientos de terrenos que no constituyan calles. 

las curvas de nivel se determinarán según exigencias de Ja l.T.0. Se entregará en archivo 
magnético. los elementos a incorporar, los definirá la l.T.O. La unidad de medida será la hectárea 
(10.000 m2). 
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Los valores unitarios expresados son para una cuadra considerada de 1 OOm. de largo, por lo tanto, 
el valor a cancelar será proporcional a la longitud de calle que se levante. 

Se deben considerar todos lo elementos que existan en la vía pública. 

En general es válido todo lo solicttado en puntos G.01 .00.0 y G.02.00.0 

G.08.00.0 

Nivelación intersección vial 

Consistirá en oompletar plano planimétrico existente o confeccionar plano con cotas altimétricas que 
definan completamente y fielmente todas las pendientes de calles, terreno, etc. 

Deberá confeccionarse el plano y entregar archivo magnético. 

Este plano deberá incluir todos los elementos, accidentes y singularidades que existen en el 
terreno. Deberá tener la escala y la simbologia definida por la l.T.O. 

G.09.00.0 

Niyelaclón de Calles 

Se deberá completar plano planimétrico existente o confecx:ionar plano con cotas altimétricas que 
definan completamente y fielmente todas la pendientes, de calles bandejones, aceras, etc. Se 
debe presentar el plano en archivo magnético, actualizando todo lo que existe en la vía pública con 
la escala y la simbología definida por la l.T.0. 

G.10.00.0 

Catastro estado de aceras 

Se confeccionará plano y entregará en archivo magnético, Ja escala y simbología se acordará con la 
l.T.0. Además se entregará infonne por escrito que indique el origen de las fallas y 
recomendaciones de reparación. 

G.11.00.0 

Catastro estado de calzada 

Se exigirá lo indicado en el punto G.10.00.0 
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Se confeccionará plano y se hará entrega en archivo magnético, de acuerdo a exigencias de la 
1.T.O., porcada 100 m. de calle. 
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BASEESTAlllUZADll 29.013 

BASE<>EAA91" 10.~19 

... -03.DOO RELLE!OODEAAE .... RWV. "' ·~ A.l)O.DO.O BASEDECIRllV .. EoQ,O:;M M> 
A.ll5.00.0 BilSEDESUELODECE'-!ENTOEoQ.15M w 6.742 

CAAPET .. DEW.ICIUO 
01.00.0 CN\PETA\IRllVILL.A 

5.513 07.01.G PROVISION :: CO'--OCACIOf< 23.5.32 

CALV.il'<DEH.C.V. EoQ,1QM.SltlAOITNOS "' ~DEH.C.V.~-0,10M.A LOSTDIA5 

B.01.02.0 CALZ.0.00.DEH.C V. E-0.1UM. A '-AS 24 HRS 1~.3::15 

CALZMlADEH.CVE-0.1nM.A LOS3DIAS 17.866 
B.02.00.0 CALZADADEH.C.V.E.-0.11M.SINAl>ITTl/OS U.•21 

CALZADADEHCV.E-0,12MALOS70tA.S ~.~ 

CALZADADEH.C.V.E-012M.AL.AS 2• >1RS 23.!>35 
CALl.AOA!ll: H.C.V. !;-0.12M.AL0S3DAS w 21.795 

~OCH.C.V.~-0,ISM.SIHAOITN()S 21 ,:;43 

CALZADADEHC.V E-0,15M. ALOS 7DIAS " "~ 
B.rom.o CALl.AOADE H.C.V. E--0.l~M.A LAS2'1 f'llOS. " 29.112 

B.-03.03.0 CAu.o.ct.'tDEH.CVE-0.15M.ALOS3DIAS " ~.m 

E,l)O,DO.O CoUADAOCH.C.V.E-0,HM. SIN.o.otTNOS 25.661 

H,O<.OLO CALZADADEHCV E-0.HM. .. LO&l°"'S 29.563 

=:::::~:~: ~::::::~~·º~ 
34.&35 
ttm 

CALZADADEH.C.v.e-o.;OM.SINAOITNOS " 2~.338 

B.ll5.o1.0 CAl..Z.O.OO.DEHC .V.E-O~M.ALOS701AS 32.7~ 

B.05.02.0 CALZADADEH.C.V. E-O,~M. A L.AS24flf!S 3/l.565 
e.05.ro.o ~DEH.C.V.E-0.20M. AL0S30IO.S " 35.67e 

CA.1.U.C-.DE H.C V EoQ,;3M. SIHllOITIVOS ~.~ 

CAUACADEH.C.VE-0.;3 M.AL0S7W.S 33_293 
CA.1.Z.0.00.0EH.C.V.EoQ,llM.AlAS2•HRS. 41 .1134 

8.0ll.ro.o CALZ>l)AOEH.C.V. E-0.13M.ALOS301AS 37.639 
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0-"1,0J.0 CA.l.ZAOl\DE~_c.v. E-0.2~M. A LOS30"'5 
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E.Oll.01.0 CA.l.ZAOADEH.C.V. E-0,28M . .. LOS70""" •1•n 
B.Oll.Ol-0 CAl..V.OAOEH.C.V. E-OJeM.AL.A.S«~RS ::: 52- 10ll 

COLZAOoO.OEH .C.V. E-0.28M ... LO&J04M ~™ 
.-.OC>CRflOP~EfABRICAOOE-0.0!M 

Nxx;RETOSO!lllEAAE~ 

~· 16.1flll 
S.Oil.QIB COL OH 17.191 

B.Clil.01C ~?T=:0~~:%o0EHQRIJIOOOE-0.IOM 
w 20 3\0 

V121 

'~~ 20.113 
B.Oil.0:1.C ~.:ir~E~~Rr::i:~:61A) " 31 .232 

~" 19.700 

B.Clil.03.0 ~ w 20.591 
B.Clil.OJ.C ~~l~~OV~~~~~~INES 

23.011 
·~.500 

6UM. YCOl.OC.N>OQIJINOCPOl:ORllCONHORMIGÓH~IOO, TIPQ FRAQUAMAX 

B.10.00.2 RECOLOCACICNAOOOVINDEPIEDRACONHOR MIGÓNRN'IOO.TIPOFAAGIJ.WAX " 85.0ll1 
UTAAC(.;>()t<YRECOLOAOOOU\N 

B.11 .D0.0 
Sl-"'lNiST>lO E INSTAL"CIOtlw.Ll.AllPOACw.. ::: 21•23 
EXTRllCCIONDEA.OOCRETOSYTI!ANSl'QRTE 2.396 

~~°:¡~!"OIOAOOCl<ETO{E-O,(llA E-0.0!) 

CON MCRTEROYfiOR"""°" 
a.12.ro.o SOBREMClfl~ 6.571l 
U.ll.00.0 IMl'RIW<CIOHA5fALTICA ~ ~ 

a.1J.oo.1 IMPRIMACIONASfALTICANOCTLff>IA ~ 

RIEGOOELIQO. "' '" RIEGODEUGA..OCT\!RNO 
~.11.03.0 RIEGODELICIAMOOlfiCAOO 'e 

RIEGorll'l.K' .. MO!llflC..OOHOCTU!l>IO 1.t•S 
B.1400.0 CAl!PETA-'<SfALTICACON...OZCl>.ENCAllafTE 

6.1 4.01.0 
CON MAQUINA :: 201.526 

ENFORW.w.NLIAL i•2-e52 
CONMAOIJl'lll. FAENANOCT1JRNAMEZCLAMOOll'ICAOA 31~.750 

CO...CRCTOASFALTICOOCOflAOUACIOHO<l<e:iA 
6.1 • . 0~.0 CAAPE!Al-YALTICACOONCZCLAMOOflCAOA ~ ~~ 
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B.1S.00.0 $U "1CN l$TROEINSTAlACKlNDEGl:OGR. LLJl 
GEOGRUA. F.O.EWINOCTURllA "' GEOTEXfLOEPOLIESTER 

ª"·""-" SELLOCAAPETAASFALTICACONARENA 
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OEMOUCION PAVMENTOS DEN.C.V "' OEMOLICIONPAVIMENT0$0E".C.VNOCT\JRNO :; OEMOLICKlNPA\llMENTOSASfALTICOS 
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a~.oo.o 
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0~00 w 
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RE~OLOCACIONOEAOOQUINENACERA 

PAVfM':NTOPIEDRAIAlA w 
RECOLOCM,:PONPASTELONESSUELTOS 
SOBREAAENA 

w 
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c.12.00.a S\IMINl$1"0YC0\.0CACKlNGUAA:(l,Al_LAVES 
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·~ 1.1•5 

1.1XJ 

·~ '"' 3"'.91e 
•1.83J 
1s.s.e 
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61.823 
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·~ 2.632 
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17.&0 
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13.234 
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1U33 

17.&-<1 
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2•.223 
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27.739 
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"~ 

·~ ·= 37.675 
•5.629 

5.491 

· ~ J .179 
U2Q ·-"' ,~ 
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21.407 
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0.03.QOO 
0.tM.QOO 

0.10-01 .c 
01cmo 

011.01.0 
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SlMNISmOYCOl..OC"-CIONSOlEAAH.CV.Tll'OC 
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E.1703,o TFOBSIN BROCALY LOSA 
E.110-00 TFOSCONSROC"'-YLQSA º' CONST>UJCCIONCNJ.Al<ADERESPALDOSUMtDERO 
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~OOINCL BASECONCRET017<1K!CM3 ::: lMlOOIN4 . BASECONCRET0!70KICM3 
E. l &. 12.0 0-10001~L.8ASOCONC'1€TQ I T<IK/C MJ ::: SULUCOl.-OC .lUBOSPV.C.0-Ts.!M 
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E.W.1~.0 ..,ST.....,.,CIOffTUBQ 29 ,o. 3.2YIAS ~ 
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SUMINISlROYCOl.OCAC()NCAMAA/IPllRllCOLECTóR 

E:.2!.00.0 RE..ILLAST IPOULMA 
CANAL U100 
fl13.0 

E2'-Cll.O 

~ 

PJ.STOALHJMllR.A 
RE.Jll. L,O. TIPO ACUSTERMICRS-ZZ 
CONSTCANAiEf,O.CONPl/ICASOEHORMl()()N ~ 

COlOR\/EROE 

E.33.00.0 ::=.s;~~SNE~~~~llNDE ENPVC 
MURQ>.lB/lílllliRl.o. "' 

126.551 
213. 13e 

69031 

"~ 10.S7G 

3.010 
4.071 
5.491 
8.020 

'·"" 14.607 
2035 
W.™ 
47.~1 
&U142 
92.226 
~.~ 
3.287 
5.089 

'"" 16.872 
a.496 .. 

154.138 
ow 
3. 245 

'~ 
'~ 

11 .871 
8.7156 
1.591 
3.2 14 
3.&1 
5.2 17 
6.737 
U2• 

10.1161 
16.3116 
~.~ 
32.• 79 
• 2.220 
5<.0ol4 

155.385 
1W.J&t 
136.185 
215.380 
211Cl.21S 
9'e.(lol2 
12.~ 

1M66 
25. 138 
266.~9 
73675 

35.503 

~~' 
S2 . .j6\ 

~'~ 
60.00ll 
3015 

&1.Tii7 
•1_590 

•-033 

'~' 263-127 .. ~ 



LISTADO DE PRECIOS UNITARIOS 

LICITACIÓN PÚBLICA 
"EJECUCIÓN Y CONSERVACIÓN PAVIMENTOS COMUNA OE PROVIDENCIA, PERIODO 2015-2017~ 

P"VlMENTOS/o.&ERR.o.OOS 

'"' F.01,02.0 
ASEM~Of.HORMIGON : "81:RRM>00f."5f ...._l0 1.273 

F.0Ul3.0 ASERRMQOf.ACEAAS : '·~ F.OUl<.0 ASERRll()OSOC-'JNT...SOf.0.."liO.C*ON '~ AllHfOSM)Ef'OXICO 13.315 
F.00-00.0 #.l-ICL.DEACEROEMHORMIGONCICPOIQCO ~ 4.S:le 
F.GolOO.O CEPl!.LO.IXlOCP"\llMENTOS 

CEPUAOOOE P"Vll.ENTOSDE~ 
r .0<m1 SU!>ERFICIE<ilOOM2 rn• 

5"'f'EllflCIE•ilOOY<1.000M2 "" F.Gol.OU SUPEllflCIE•1 .000M2 "' 6.618 
F,Goi.O,ZO CEP1LL0.1Xl0C P ... VM::NTOOE1'Sf...._l0 

SLJPERFICIE<500M2 7.0G1 
SUPEMFIC°'>500Y<1.000M2 8.807 

5,978 
ENSAYEllAl.005"S ~ 

>'.00! .0(l.0 ~NSAYUltORMIGON 

F.Ol!.01.0 E)<TflACC>óN OETESTlGOOE~IGON la.257 
F.0&.02.0 ENSAY'EFLIOO)lRACCIOP< '" 33.4e9 

ENSAY'ES...SF...._TO 
EXTRACCIONOETESTJGO Gl)_WJ 

F.07.02.0 CONTfNOOOEMF...._lOrN l.l!EZClAS ~.= 
Gfllo.Nl.lla.ETRIAOEAAOOS '" 32.879 

F.00!.00.0 EN'SAYUOESl.ELO 
CV.S10::ACJóffDESUELOS $6.512 

-~ 50.233 
F.00!.03.0 c.a.R ~ Sll.ll05 
>'.DI.Gol.O DENSJO.ODB..\SCOSU!!-llASE 47.&o\ 
F OllOOO 29.901 

LEV'*'llTAA!JENTOTOPOG. WTUISV""-.ESESC.1:l00 30!.273 
LEVANTAAtJENTOTOPOG.INílRSVW.ES f. .1" !00 306.273 
LEVANTN<dlEl<TOTERRENOCICURV"DENIVEL ESC.1:200 ~ 306273 
LEVit.Nl~lrNTOTERRENOC..::URV"Of.NIVELESC. 1 :500 306.213 
~EVANTM<la<T00f.COl.LESESC"200 "~ J1 4.11e 

G.Oll.OOo lEVA.NT-NTO DE CAl.LllS ESC1 ·500 314.118 

~-::_~ 
'EVit.NT>MIENTOOf.C""-'-ESESC. l '.lo:'Xl 314118 
NIVElACIONf<TERSECCION VW. =~' NIVElACIONOECAl.LES '~ 502.597 

~-:~=~ CA.TMTROUTMJOOEACEAAS m 
CA.T...STROESTIWXlOE~ 

G.12000 C.O.TMTRODEMO!!.UR!WfO.POSTES,TAf>"S 




